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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

RESOLUCIÓN No. OAL-021-ADM-2023 PANAMÁ, 17 DE MARZO DE 2023 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, se fundamenta en la Ley 12 de 25 de enero de 
1973, en la cual se señalan sus funciones y facultades. 

Que mediante de Decreto Ejecutivo No. 84 de 5 de diciembre de 1997, se reorganiza la Comisión 
Nacional de Ferias, se señalan sus funciones y se adoptan otras disposiciones. 

Que la Comisión Nacional de Ferias es un organismo adscrito al Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario. 

Que el artículo 4 del Decreto Ejecutivo No. 84 del 5 de diciembre de 1997, establece que la 
Comisión Nacional de Ferias, a través de su Junta Directiva tendrá dentro de sus funciones 
designar a los miembros de los patronatos de las. ferias, por un período de dos (2) años 
conformados de la manera como io indica.el artículo décimo de dicho Decreto Ejecutivo. 

Que el Director de la Comisión Nacional de Ferias remitió el Acta fechada 7 de marzo de 
2023, mediante la cual el PATRONATO DE LA FERIA NACIONAL DE GANADO 
LECHERO FENAGAL DE MONAGRILLO; PANAMÁ, dejó constancia de la elección de 
su Junta Directiva p'ara el período de marzo de 2023, hasta marzo de.2025, para su respectiva 
ratificación. , · :· >. , · . .. .. . ; . · ... 
Que corresponde al Ministro dé . Desarrollo Ag~Ópéc~~iio, en representación del Órgano 
Ejecutivo, de acuerdo con lo dispúesto eri el artículo décirn'd segundo del Decreto Ejecutivo No. 
84 del 5 de diciembre de 1997, ratificar la Junta Directiva ddas Ferias, una vez haya sido elegida 
por la Asamblea General de Patronos, por un períqdo de dos (2) años~ 

En consecuencia, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ratificar la Junta Directiva del·PATRONATO DE LA FERIA NACIONAL DE 
GANADO LECHERO FENAGAL DE MONAGRILLO, PANAMÁ, de la 
siguiente manera: 

CARGO NOMBRE CEDULA 

PRESIDENTE MIGUEL EDUARDO CORRO 6-82-429 
BATISTA 

VICEPRESIDENTE CLAUDIO ALBERTO NIETO 6-56-2632 
PÉREZ 

SECRETARIO ANGELA MARÍA RODRÍGUEZ 6-79-951 
CALDERÓN DE CASTILLO 

SUB SECRETARIO OCTAVIO ENRIQUE SOLÍS 6-714-2491 
VILLARREAL 

TESORERO GABRIEL CECILIO GONZÁLEZ 6-706-2174 
GONZÁLEZ 

SUBTESORERO HÉCTORARNULFOSAAVEDRA 6-716-759 
PEREIRA 

VOCAL DANIEL AUGUSTO RIOS 6-716-1240 
CALDERÓN 

VOCAL JOSÉ ENRIQUE BERNAL RÍOS 6-82-393 

FISCAL ROBERTO ANTONIO 6-80-363 
MENDOZA MENDOZA 
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SEGUNDO: La Junta Directiva del PATRONATO DE LA FERIA NACIONAL DE 
GANADO LECHERO FENAGAL DE MONAGRILLO, PANAMÁ, ha sido. 
elegida por un periodo de dos (2) años, la cual comenzará a regir a partir de la 
presente ratificación. 

TERCERO: Para los efectos legales, la Junta Directiva del PATRONATO DE LA FERIA 
NACIONAL DE GANADO LECHERO FENAGAL DE MONAGRILLO, 
PANAMÁ, deberá inscribir el Acta de Elección con la ratificación 
correspondiente en el Registro Público de Panamá. 

CUARTO: La presente Resolución empezará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 12 de 25 de enero de 1973 y el Decreto Ejecutivo No. 
84 del 5 de diciembre de 1997. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

í}lJ ' 
~XISPINEDA 
Viceministro 

¡; 

EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
OFICINA DE ASESORIA LEGAL 

CERTIFICA: Que el presente documento es fiel copia de· 

original. ¡_. • J 
Panamá 12._ de Q.IO'l.L{ de 20 2.!2... 

~Q!p= !?ukf . 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ. 

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ 

RESOLUCIÓN DGOMI N2 123-2023 de 4 de abril de 2023 

"Por la cual se establece la apertura de la temporada de pesca de Anchoveta 

(Cetengrau/is mysticetus), Arenque (Opisthonema spp) y Orqueta (Chloroscombrus 
arqueta) del año 2023 y se dictan otras disposiciones" 

LA DIRECTORA GENERAL DE ORDENACIÓN Y MANEJO INTEGRAL, ENCARGADA 

En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Ley 44 de 23 de noviembre de 2006, se crea la Autoridad de los recursos 
Acuáticos de Panamá, como entidad rectora del estado para asegurar el cumplimiento y la 
aplicación de las leyes y políticas nacionales de pesca y acuicultura. 

Que de acuerdo al numeral 2 del artículo 37 de la Ley Nº 44 de 2006, le corresponde a la 
Dirección General de Ordenación y Manejo Integral, proponer e implementar normas, 
programas, planes y estrategias para la ordenación, el aprovechamiento sostenible y el 
desarrollo de los recursos acuáticos, en coordinación con las unidades administrativas de la 
Autoridad, las instituciones gubernamentales, los entes locales y los participantes en estas 
actividades. 

Que el artículo 17 de la Ley N° 204 de 18 de marzo de 2021 señala que La Autoridad 
establecerá e implementará conforme a criterios técnicos, científicos, económicos y 
sociales las medidas de conservación y ordenación que sean necesarias, mediante el manejo 
ecosistémico de los recursos acuáticos para garantizar el aprovechamiento sostenible de 
los recursos acuícolas y pesqueros. 

Que según lo establecido en el artículo 4 del Decreto Ejecutivo N° 107 de 29 de marzo de 
2016, las capturas anuales estarán sujetas a evaluaciones. 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto Ejecutivo Nº 107 de 29 de 
marzo de 2016, se establece la obligatoriedad del armador y capitán de la embarcación, de 
proveer las comodidades necesarias para el correcto desempeño de las funciones del 
observador a bordo. 

Que en el Decreto Nº 210 de 25 de octubre de 1965, se establecen áreas prohibidas para la 
captura de especies marinas en embarcaciones pesqueras de 10 toneladas brutas o más. 

Que el Decreto Ejecutivo Nº 124 de 8 de noviembre de 1990, establece las áreas prohibidas 
para la pesca industrial. 

Que mediante Resolución ADM/ ARAP No. 027 de 28 de agosto de 2018 se adoptó el Plan 
de manejo de las pesquerías de Pequeños Pelágicos en el Pacífico de Panamá. El cual, en las 
estrategias para desarrollar el Plan de Manejo", en el punto 1.4, establece iniciar la 
temporada de pesca, cuando la talla media del muestreo de pre-temporada de anchoveta 
en abril de cada año, supere los 12.5 cm para el estado de buena productividad de este 
recurso. 
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. .. . 
captura (12.5 cm), presentando un promedio de 17 cm de LT, y que para esta pre
temporada de pesca 2023, el 100 % de la muestra tomada de la captura de anchoveta 
resulto por encima de la talla mínima establecida. Por lo que se recomienda según lo 
establece el artículo 15 del Decreto Ejecutivo Nº 107 del 29 de marzo de 2016, la apertura 
de la Temporada de Pesca 2023 de Anchoveta (Cetengraulis mysticetus), Arenque 
(Opisthonema spp) y Orqueta (Chloroscombrus arqueta). 

RESUELVE: 

PRIMERO: Establecer La apertura de la temporada de pesca de Anchoveta (Cetengraulis 
mysticetus), Arenque (Opisthonema spp) y Orqueta (Chloroscombrus orqueta) del año 2023, 
el día diez (10) de abril del 2023 a partir de las 00:00 horas, conforme lo dispone el artículo 
15 del Decreto Ejecutivo Nº 107 de 29 de marzo de 2016. 

SEGUNDO: Establecer que las empresas procesado ras receptoras de las capturas realizadas 
por la flota autorizada, deberán enviar un reporte de pesca semanalmente a la Dirección 
General de Investigación y Desarrollo de la Autoridad. El reporte deberá contener la 
información sobre el volumen desembarcado de las especies objetivo. La Autoridad podrá 
solicitar a las flotas de esta pesquería cualesquiera informaciones que crea necesaria para 
la gestión sostenible del recurso. 

TERCERO: Establecer que las embarcaciones de bajura de pequeños pelágicos de Sardina 
Anchoveta (Cetengraulis mysticetus), que capturan sardina como carnada, deberán enviar 
un reporte de pesca mensualmente a la Dirección General de Investigación y Desarrollo de 
la Autoridad. El reporte deberá contener la información sobre el volumen desembarcado 
de las especies objetivo. La Autoridad podrá solicitar a las flotas de esta pesquería 
cualesquiera informaciones que crea necesaria para la gestión sostenible del recurso. 

CUARTO: Reiterar que las flotas deben operar en zonas permitidas de pesca. 

QUINTO: Cumplir con lo establecido en el Decreto Ejecutivo 6-A de 16 de enero de 2020 
que dicta disposiciones para reducir el riesgo de lesiones y mortalidad de mamíferos 
marinos asociados con la pesca. 

SEXTO: Reiterar que el armador y capitán de las embarcaciones autorizadas para la pesca 
de anchoveta, arenque y arqueta deben proveer las comodidades necesarias para el 
correcto desempeño de las funciones del observador a bordo, lo que incluye pero no se 
limita a espacio adecuado para dormir, baño higiénico y salvavidas 

SEPTIMO: Señalar que el cierre de la temporada de pesca de anchoveta, arenque y arqueta, 
se establecerá mediante Resolución emitida por la Dirección General de Ordenación y 
Manejo Integral, de acuerdo a los informes científicos basados en el monitoreo e 
investigación que haga la Dirección General de Investigación y Desarrollo sobre la pesquería 
durante la temporada de pesca. 

Fundamento de derecho: Decreto Nº 210 de 25 de octubre de 1965, Decreto Ejecutivo Nº 
124 de 8 de noviembre de 1990, Ley Nº 44 de 23 de noviembre de 2006, Decreto Ejecutivo 
N° 107 de 29 de marzo de 2016, Ley Nº 204 de 18 de marzo de 2021. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Vo.Bo. 
LCDAF 
Admin s 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

ÓRGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES 

ACUERDO N° 0692-2023 

(De 27 de marzo de 2023) 

"POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL 

JUZGADO MUNICIPAL MIXTO DEL DISTRITO DE NATÁ, PROVINCIA DE COCLÉ". 

En la ciudad de Panamá, a los veintisiete {27) días del mes de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023), se reunieron los Magistrados que integran la Sala Cuarta de Negocios 

Generales de la Corte Suprema de Justicia, con la asistencia de la Secretaria General. 

Abierto el acto, la Magistrada María Eugenia López Arias, Presidenta de la Corte 

Suprema de Justicia, manifestó que el motivo de la reunión era someter a consideración y 

aprobación, el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado Municipal Mixto del distrito 

de Natá, provincia de Coclé. 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República en su artículo 210, establece que los 

Magistrados y Jueces son independientes en el ejercicio de sus funciones y no están 

sometidos más que a la Constitución y la Ley. 

Que el artículo 100, del Código Judicial en el numeral 81 establece que corresponde 

a la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, la función de revisar 

y aprobar con las enmiendas que estime necesarias el Reglamento para el Régimen Interno 

de todos los Tribunales y Juzgados de la República. 

Que el Manual de Buenas Prácticas Judiciales en su ediciones del año 2003, 2009 y 

su edición de 2021, incluye la elaboración y aprobación de un Regla11¡1ento Interno para 
i 

Tribunales y Juzgados, que desarrolle temáticas como las reglas de ves~imenta y conducta 

1 
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ACUERDO Nº 0692-2023 DE 27 DE M:ARZO DE 2023 "POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLA.MENTO PARA 
EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO MUNICIPAL MIXTO DEL DISTRITO DE NATÁ, PROVINCIA DE 
COCLÉ". 

dentro del Despacho y en las actividades judiciales; manejo del personal ajeno al DesP. achci; .... 
reglas de atención al público en general; manejo de información interha, reglas para uso d 

* teléfonos, reglas para las buenas relaciones interpersonales de los integrantes del Tr ibuna' , )/ 

"' '(" -~f 
reglas básicas de ortografía y redacción; directrices para la protecC:ión de grupos . / 

vulnerables; y, manejo y cuidado de los bienes asignados al Tribunal. 

Que dicho Manual también establece que los Reglamentos para el Régimen Interno 

de los Despachos Judiciales no pueden contener nuevas obligaciones, prerrogativas, 
, 

deberes o derechos no P.revistos en la Ley NQ 53 de 27 de agosto de 2015, ni ser contrarios 

a lo que dispone la normativa vigente y aplicable Q cada uno de los temas a desarrollar. 

Que el Juzgado Municipal Mixto del distrito de Natá, provincia de Coclé, ha sometido 

a consideración de la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia el 

Reglamento para su Régimen Interno. 

Que luego de· verificar que el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado 

Municipal Mixto del distrito de Natá, provincia de Coclé, cumple con lo establecido en la Ley 

NQ 53 de 27 de agosto de 2015, que regula la Carrera Judicial; el Reglamento de 

Cumplimiento de la Jornada Laboral del Órgano Judicial, aprobado mediante Acuerdo N° 67-

2022, de 19 de enero de 2022; y, con los demás Acuerdos y directrices emitidas por el 

Pleno, la Sala Cuarta de Negocios Generales y la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, 

ACUERDAN: 

PRIMERO: APROBAR el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado Municipal Mixto 

del distrito de Natá, provincia de Coclé. 

SEGUNDO: ORDENAR la publicación en la página web institucional del Reglamento para el 

Régimen Interno del Juzgado Municipal Mixto del distrito de Natá, provincia de Coclé. 

TERCERO: Este Acuerdo comenzará a regir desde su aprobación y será publicado en la 

Gaceta Oficial. 

2 
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ACUERDO Nº 0692-2023 DE 27 DE :MARZO DE 2023 "POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA 
EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO MUNICIPAL MIXTO DEL DISTRITO DE NATÁ, PROVINCIA DE 
COCLÉ". 

No habiendo otros temas que tratar se dio por terminado el acto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

María Eugenia Ló)>ez Arias 
Magistrada Presidenta de la Coj-te Suprema de Justicia 

YanbY.~e~ 
.,,. 

:;/',-. f,. ,'; . ~ 

IÍ 
( ~ -~ .,,-- --·.... ,,,~ 

"'" . .... '~. \ "I,'' ,,1· ~. ~ ,r t rf.~~·~~· I~ .. ·--' -fr 
l \'.fl_. ~\~'" ?; 
~\ }~~ -,~<¿, "\ \ti •' ~ ' \. ~ .\;,f4,_ -"'\'> Á$::2 j 

/r """''/'• ·. ' .. "' L'--1. (' ' m . . •. :;5J // ~ÚPJ;[~~~·~~~,f 

Secretaria General 

Pan ar .31 ,~ M 

""""' "'~~-, .. ,. ,. ,,,,, ... ........ ..• .......... _ .. __ -., . ,._, ,.!. r.:..,.·J.,Ú~j 1,., 

. :: 
Corte Sur.:r.;;r-:-1::.! 
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REGLAMENTO INTERNO 

El Reglamento Interno del Juzgado Municipal Mixto del Distrito de Natá, ha sido 

confeccionado con la finalidad que los servidores judiciales del despacho, conozcan 

las directrices, a cumplir en el desempeño diario de sus labores en el Tribunal. 

Los pronunciamientos, a través de Acuerdos y Circulares de la Presidencia de 

la Corte Suprema de Justicia, de la Secretaría Técnica de Recursos Humanos, son 

tendientes a dar cumplimiento a lo establecido por la Ley 53 de 27 de agosto de 2012, 

que regula la ley de Carrera Judicial y el Acuerdo 67-2022 de 19 de enero de 2022. 

Se establecen los parámetros objeto de cumplimiento por parte de todos los 

servidores judiciales, que laboran en este Juzgado Municipal Mixto del Distrito de Natá. 

l. DISCIPLINA DENTRO Y FUERA DEL DESPACHO JUDICIAL 

Todo servidor judicial tiene el deber de cumplir lo establecido en el artículo 64 de 

la Ley 53 de 27 de agosto de 2015, que regula la Carrera Judicial, para evitar que se 

incurra en faltas leves, graves, gravísimas, que den lugar a una responsabilidad 

disciplinaria. 

Las labores deben ser desempeñadas, atendiendo a los principios de la Ética 

Judicial, siendo que los mismos están regulados en el Código de Ética de la República 

'de Panamá. 
! 

Todo acto de corrupción, será procesado por faltas a la ética, sin perjuicio del 
1 
1 

compulse de copias a la esfera penal, a fin que se inicie la investidación respectiva. 
¡ 
! 
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disminuyan el rendimiento laboral. 

El servidor judicial, deberá registrar personalmente su asistencia, a la entrada y 

salida, su omisión es considerada como ausencia, de acuerdo en la fracción de la 

jornada (art. 7 del Reglamento de Cumplimiento de la Jornada Laboral del Órgano 

Judicial). 

Las ausencias, deben ser debidamente justificadas ante el Jefe del despacho, 

los permisos deben solicitarse con la debida antelación . 

Según lo señalado en el Acuerdo N.0 67 de 19 de enero de 2022, se entiende 

por tardanza la llegada al puesto de trabajo después de cinco minutos del inicio de la 

jornada laboral o la hora de entrada señalada o la establecida en horario especial. 

Las ausencias, permisos, tardanzas, deben ser justificadas y reportadas en la 

plataforma del SIGERH . 

Se considera que se produce reincidencia cuando en el periodo de un (1) mes 

se tienen cuatro (4) tardanzas injustificadas y puede ser motivo para iniciar un proceso 

disciplinario en contra del servidor judicial (artículo 13 del Acuerdo N.º 67-2022 de 19 

de enero de 2022). 

Además, de realizar la marcación de las entradas y salidas de la jornada laboral, 

mediante el reloj biométrico, habilitado en el despacho, para tal fin, se deben anotar sus 

marcaciones en el legajo que se ha previsto, para llevar un control interno que 

permanezca en el juzgado. 

Las ausencia, tardanzas y permisos, deben ser registrados a través del SIGERH, 

salvo los casos de urgencias personales, los cuales se documentarán al retorno al 

puesto de trabajo, dichos puntos están descritos en el Acuerdo N. 0 67-2022 de 19 de 

enero de 2022. 
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111. LABORES EXTRAORDINARIAS 

solicite para cumplir con la función ininterrumpida. 

Los servidores judiciales, tenemos la responsabilidad de cumplir en tiempo 

oportuno con las labores y de manera eficiente las causas asignadas. Por tanto cuando 

el servidor judicial de manera voluntaria realice labores en días y horas inhábiles, le 

será reconocido previa aprobación del jefe del despacho, como tiempo compensatorio, 

y debe utilizarse durante el año fiscal correspondiente, salvo el tiempo generado en 

noviembre y diciembre, el cual podrá ser utilizado en el primer trimestre del año 

siguiente, conforme al artículo 29 del Acuerdo 67-2022 de 19 de enero de 2022. 

Tener presente que el trabajo voluntario en días y horas inhábiles, no será 

justificación para ausencias y tardanzas. Se debe cumplir cori el horario laboral, 

independientemente que se cuente con tiempo compensatorio. 

IV. AUSENCIAS, TARDANZAS Y PERMISOS 

Los permisos pueden ser concedidos dentro del día en que serán utilizados o 

con un día hábil de anticipación, además el servidor judicial, tiene el deber de 

registrarlo a través del SIGERH, salvo los casos de urgencias personales, las cuales se 

documentarán al retornar a su puesto de trabajo, se les indica que estos puntos están 

ampliamente desarrollados en el Acuerdo N. 0 67-2022 de 19 de enero de 2022 

Sección, 3, 4 y 5 " Por el cual se aprueba el Reglamento de Cumplimiento de la 

Jornada Laboral del Órgano Judicial", el cual fue publicado en la página institucional y 

debe ser de conocimiento de todos los servidores judiciales. 

V. VESTIMENTA Y PRESENCIA DENTRO DEL DESPACHO Y EN ACTIVIDADES DE 
ORDEN JUDICIAL 

En atención a los principios éticos que rigen la función desempeñada en el 
i 
j 

Órgano Judicial, y que tienen como fin contribuir al fortalecimiento de su dignidad y 
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prestigio, asi como asegurar la mayor estimación pública y por la fu .;~fJr;~;~~uJ~;j1T "'';'\:' 

desempenamos, todos los funcionarios deben cumplir desde su ingres · '%~-~~!;~,~~:~~/]~/~ 
y durante la jornada laboral, con una vestimenta adecuada, debe ser sie -~l~,t~; · 
acorde al cargo que se desempeña, no se permite el uso de pañuelos, ni de mallitas en 

la cabeza, el uso del gorro solo está permitido en aquellos servidores judiciales que 

realizan funciones que lo requieran; las blusas o suéteres, no pueden ser muy 

ajustados, escotados, de tirantes o strapless. Pueden utilizarse faldas, vestido o 

pantalón de vestir; las faldas o vestidos no deben ser cortos; los pantalones de corte 

clásico, formal y no ajustados, no esta permitido el uso de jeans, a menos que la 

naturaleza del cargo lo requiera, no se permite el uso de ropa transparente, los zapatos 

deben ser de vestir y formales, no se permite el uso de chancletas, no se permite el uso 

de botas o zapatos· deportivos, a menos que la naturaleza del cargo lo requiera, se 

deberá portar siempre el carné de identificación en forma visible (parte superior 

delantera del torso), conforme se estableció en el Código de Vestimenta, dado a 

conocer a todos los seíVidores judiciales, mediante Circular N.0 004-2022 de 5 de enero? 
1 

de 2022, firmada por la Magistrada María Eugenia López Arias, Presidenta de la CorteJ 
_.,.;,---

Suprema de Justicia. 

VI. PERSONAL AJENO AL DESPACHO 

Queda prohibida la presencia de personas ajenas al despacho en días y horas 

inhábiles. Entiéndase por personas ajenas, todo aquel que no esta adscrito al juzgado 

en calidad de funcionario (a). 

Con la intención de mantener la transparencia en todas nuestras actuaciones, 

queda prohibido que personas ajenas al despacho tengan acceso a las áreas comunes 

destinadas exclusivamente para el cumplimiento de nuestras labores judiciales. 

El funcionario que permita, facilite, disponga o tolere que personas ajenas al 

despacho tengan acceso a áreas prohibidas, se hará acreedor a la sanción disciplinaria 

correspondiente. 
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siempre manteniendo la mesura y cordura. 

VII. ATENCIÓN AL PÚBLICO 

La atención al público debe ser cortés, atenta, y ajustada a los parámetros de 

nuestra función judicial, asegurándole al usuario el acceso a la justicia, manteniendo el 

espacio físico destinado para dicha atención. Está prohibido brindar orientación o 

asesoría legal específica a los usuarios y abogados que concurran al Tribunal. 

Es importante que el servidor judicial pueda discernir sobre el tipo de 

orientación que deben o pueden suministrar en un momento dado, con el ciudadano, 

de mantener en reserva la información que, por razón de sus funciones conoce y sobre 

la cual debe mantener la confidencialidad. 

Si algún usuario se dirige a los colaboradores de manera irrespetuosa, se debe 

señalar que estamos para servir y ser afables, y que esperamos respeto de los 

usuarios, llamando a mantener el orden de manera mesurada y con cordura. 

VIII. INFORMACIÓN INTERNA 

Esta prohibido al personal subalterno comentar con terceros ajenos al despacho 

J 
los procesos en trámite en los despachoi judiciales, así como de cualquier situación 

que acontezca a lo interno del despacho. 

Se prohíbe proporcionar y/o publicar a terceros, modelos, formatos y proyectos de las 

resoluciones o diligencias que se dicten en el despacho, excepto en el caso de los 

formatos estandarizados. 

Bajo ninguna circunstancia los expedientes ni herramientas tecnológicas de 

almacenamiento de la información de procesos, deberán salir del despacho, salvo los 

casos expresamente señalados en la ley. 
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IX. USO DEL TELÉFONO 

procedimientos de los procesos existentes en el despacho. 

En el evento de hacer y recibir llamadas de carácter personal y/o familiar, las 

mismas deben ser breves y sin descuidar la atención al público, ni sus labores 

cotidianas. 

No deben permanecer mucho tiempo utilizando sus celulares (llamadas o 

whassapp) durante la jornada laboral, salvo que en algún momento lo utilicen para 

asuntos laborales, cuando el teléfono del despacho no funciona. 

Esta prohibido hacer llamadas de larga distancia nacional e internacional, así 

como a celulares, estas últimas, solo son permitidas para atender asuntos relacionados 

con los procesos que se llevan en el despacho. 

Como constancia de las llamadas que se realicen de los teléfonos del despacho, 

debe llevarse un registro de llamadas. 

X. CONFLICTO DE INTERESES 

Esta prohibido resolver y/o realizar cualquier trámite, en aquellos casos que 

figuren como partes o abogados, personas vinculadas a los funcionarios de este 

despacho. Ante tales circunstancias, deberán comunicar de inmediato al Secretario (a) 

y al Jefe del despacho la situación que origine el conflicto de intereses. 

XI. RELACIONES INTERPERSONALES ENTRE COMPAÑEROS 

Los servidores judiciales, deben procurar mantener el respeto, cortesía, 

consideración, colaboración y disciplina en el trabajo en equipo. 

Deben dirigirse hacia el Jefe de Despacho y sus compañeros de trabajo, con 

respeto, tolerancia, tono de voz adecuado, sin groserías, sin hacer gestos o muecas, el 

lenguaje verbal debe ser coherente con el lenguaje corporal. 
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urgentes que realizar y que no queden en espera los procesos. 

XII. CALIDAD DE SU DESEMPEÑO TÉCNICO Y JURÍDICO RENDIMIENTO Y 

PRODUCTIVIDAD 

Cada funcionario (a) deberá ejecutar o evacuar un mínimo de 15 trámites 

procesales por día. Igualmente cada funcionario (a), deberá llevar un control del trabajo 

realizado, el cual será supervisado por su superior inmediato; cuando se realice una 

asignación diferente, que no le permita cumplir con lo señalado, deberá comunicarlo al 

(la) juzgador (a). 

Cuando sea necesario, se realizará un plan de contingencia para agilizar los 

trámites pendientes u otras labores propias de la Secretaria del Tribunal. Para ello, se 

requiere la aprobación del Juez, para laborar en las horas inhábiles que sean 

necesarias para el cumplimiento de las obligaciones como Secretario (a) Judicial y 

demás colaboradores. 

En toda resolución, diligencia o documentación en general que realicen, deberán 

figurar sus iniciales y bajo ninguna circunstancia deberán indicar iniciales ajenas. 

XIII. ORTOGRAFÍA, REDACCIÓN, PRESENTACIÓN Y EQUIDAD DE GÉNERO 

Se deben mantener elevados niveles de calidad, con redacción y ortografía 

óptimas, en la elaboración y transcripción de diligencias, resoluciones y documentos en 

general. 

Las resoluciones judiciales, transcripción de diligencias y documentos en 

general, deberán ser elaboradas de acuerdo a los parámetros de redacción orientados 

a promover la equidad de género. 



No. 29761 Gaceta Oficial Digital, viernes 14 de abril de 2023 27

:·-· . -·.·-: 

XV. CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE DERECHO APLICABLE A LA MATERIA 

ESPECIALIZADA, DE DERECHO PROCESAL GENERAL Y EN ORGANIZACIÓN DE 

TRIBUNALES 

Todo el personal, deberá elevar el nivel de sus conocimientos técnicos jurídicos, a fines 

con las materias que se ventilan en este despacho (civil, penal, familia) y desarrollar las 

habilidades para desenvolverse en los diferentes cargos con suficiente nivel de 

efectividad. 

Igualmente, deberán optimizar y actualizar sus conocimientos en organización 

de tribunales y conocer el organigrama del Órgano Judicial. 

Se insta a los colaboradores que se capaciten periódicamente para elevar sus 

conocimientos técnicos y jurídicos, en aras de brindar un mejor servicio y a su vez, será 

de utilidad para la evaluación de desempeño que se les realice. 

XVI. MANEJO Y CUIDADO DE LOS BIENES ASIGNADO AL JUZGADO 

Todos los servidores judiciales, deben cuidar de los bienes muebles que se 

encuentren asignados al despacho; los materiales y suministros deben darle uso 

adecuado, teniendo presente que los materiales son proporcionados para un mejor 

desempeño laboral. 

XVII. ÉTICA PERSONAL Y JUDICIAL 

Todo el personal deberá desenvolverse con integridad y honorabilidad, acatando 

las normas de ética consagradas en el Código Judicial, en el Cóqigo de Ética y demás 

documentos que contengan parámetros éticos. 
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En el Juzgado, esta a disposición el Manual de Buenas Practicas Judiciales y el 

Código de Ética Judicial, para el conocimiento de todos los funcionarios judiciales. 

XVIII. EFECTOS DEL PRESENTE REGLAMENTO . 

Lo dispuesto en el presente reglamento, debe ser adoptado, aplicado, respetado 

y puesto en práctica por todos los servidores judiciales que laboran en este Juzgado 

Municipal Mixto del Distrito de Natá, como indicativos mínimos de conducta a cumplir. 

El personal que labora en el Órgano Judicial, son servidores jt.Jdiciales, y no están al 

servicio personal de sus jefes. 

El incumplimiento de los deberes establecidos en la Ley, lleva consigo la 

existencia de faltas leves, faltas graves y faltas gravísimas, mismas que están 

contenidas en la Ley 53 de 27 de agosto de 2015, que pueden motivar 

responsabilidades disciplinarias. 

Dado en el Distrito de Natá, Provincia de Coclé, a los veinticuatro (24) días del 

mes de enero de dos mil vein · 

Raúl Hernández Torres 
Oficial Mayor 1 

Dolka Ortega 
Oficial Mayor 1 

Lino Marco Aguilar 
Estenógrafo P. Al 

........ 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

ÓRGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES 

ACUERDO Nº 0693-2023 

(De 27 de marzo de 2023) 

"POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL 

JUZGADO MUNICIPAL MIXTO DEL DISTRITO DE MARIATO, PROVINCIA DE 

VERAGUAS". 

En la ciudad de Panamá, a los veintisiete (27) días del mes de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023), se reunieron los Magistrados que integran la Sala Cuarta de Negocios 

Generales de la Corte Suprema de Justicia, con la asistencia de la Secretaria General. 

Abierto el acto, la Magistrada María Eugenia López Arias, Presidenta de la Corte 

Suprema de Justicia, manifestó que el motivo de la reunión era someter a consideración y 

aprobación, el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado Municipal Mixto del distrito 

de Mariato, provincia de Veraguas. 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República en su artículo 210, establece que los 

Magistrados y Jueces son independientes en el ejercicio de sus funciones y no están 

sometidos más que a la Constitución y la Ley. 

Que el artículo 100, del Código Judicial en el numeral 8, establece que corresponde 

a la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, la función de revisar 

y aprobar con las enmiendas que estime necesarias el Reglamento para el Régimen Interno 

de todos los Tribunales y Juzgados de la República. 

Que el Manual de Buenas Prácticas Judiciales en su ediciones del año 2003, 2009 y 

su edición de 2021, incluye la elaboración y aprobación de un Reglamento Interno para 

1 
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'ACUERDO Nº 0693-2023 DE 27 DE MARZO DE 2023 ''POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA 
EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO MUNICIPAL MIXTO DEL DISTRITO DE MARIATO, PROVINCIA 
DE VERAGUAS". 

Que el Manual de Buenas Prácticas Judiciales en su ediciones del año~'Ó009 y:~, 
su edición de 2021, incluye la elaboración y aprobación de un Reglament @t'l!ia 'ari / 

Tribunales y Juzgados, que desarrolle temáticas como las reglas de vestimen 3- ;~r:idu~n.--·. .,~ 
\ •/,.... . ¡>~ ....... 

dentro del Despacho y en las actividades judiciales; manejo del personal ajeno a~~~~.~~·;;:\f:s°'~
';-;:_ ''1r, l.Jt )~~ 

-~ 
reglas de atención al público en general; manejo de información interna, reglas para uso d'é 

teléfonos, reglas para las buenas relaciones ·interpersonales de los integrantes del Tribunal, 

reglas básicas de ortografía y redacción; directrices para la protección de grupos 

vulnerables; y, manejo y cuidado de los bienes asignados al Tribunal. 

Que dicho Manual también establece que los Reglamentos para el Ré&imen Interno 
...... 

de los Despachos Judiciales no pueden contener nuevas obligaciones, prerrogativas, 

deberes o derechos no previstos en la Ley NQ 53 de 27 de agosto de 2015, ni ser contrarios 

a lo que dispone la normativa vigente y aplicable a cada uno de los temas a desarrollar. 

Que el Juzgado Municipal Mixto del distrito de Mariato, provincia de Veraguas, ha 

sometido a consideración de la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de 

Justicia el Reglamento para su Régimen Interno. 

Que luego de verificar que el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado 

Municipal Mixto del distrito de Mariato, provincia de Veraguas, cumple con lo establecido 

en la Ley NQ 53 de 27 de agosto de 2015, que regula la Carrera Judicial; el Reglamento de 

Cumplimiento de la Jornada Laboral del Órgano Judicial, aprobado mediante Acuerdo N° 67-

2022, de 19 de enero de 2022; y, con los demás Acuerdos y directrices emitidas por el 

Pleno, la Sala Cuarta de Negocios Generales y la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, 

ACUERDAN: 

PRIMERO: APROBAR el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado Municipal Mixto 

del distrito de Mariato, provincia de Veraguas. 

SEGUNDO: ORDENAR la publicación en la página web institucional del Reglamento para el 

Régimen Interno del Juzgado Municipal Mixto del distrito de Mariato, provincia de Ve raguas. 

TERCERO: Este Acuerdo comenzará a regir desde su aprobación y será publicado en la 

Gaceta Oficial. 

2 
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ACUERDO Nº 0693-2023 DE 27 DE MARZO DE 2023 "POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA 
EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO.MUNICIPAL MIXTO DEL DISTRITO DE MARIATO, PROVINCIA 
DE VERAGUAS". 

No habiendo otros temas que tratar se dio por terminado el acto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

M~~ 
Magistrada Presidenta de la Cqrte Suprema de Justicia 

Magistrad d> Olmedo Ar~ocha Osario 

Magistrad6 Presidente ~ e la Sala Primera 
de lo Civil 

~~~/ 
Yanixsa Y. Yuen C. 

Secretaria General 

Pc!n .3/' ~y 

;.,ictla. YABfL~ 
Secretaria Gene.tal 

rle J 

3 

ct__j 
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JUZGADO MUNICIPAL MIXTO DEL DISTRITO DE MARIATO 

REGLAMENTO INTERNO 

(i~r/ ······ .. 
l. DISCIPLINADENTROYFUERADELDESPACHO: • ?('f . ·. . lit- ' 

........ - , - /J 
El proceder de los funcionarios dentro y fuera del despacho debe ser c9n mesura, ~ºU1; , o, 

íntegro, honorable e intachable, cualquier acto de corrupción será procesado de actieráo a las 

normas de ética establecidas dentro de la institución sin perjuicio de ser proceso también en la 

esfera penal. 

11. AUSENCIA Y ASISTENCIA A LA JORNADA LABORAL: 

Quedan sujetos a las normas establecidas en cuanto a los horarios de trabajo, por el 

Órgano Judicial. Una asistencia puntual que se cumpla. 

Ausencia: El Servidor Judicial debe cumplir lo que establece el acuerdo, ausencia 

justificada o injustificada. 

111. LABORES EXTRAORDINARIAS: 

Los servidores judiciales no serán obligados a laborar en horarios extraordinarios, salvo 

aquellas situaciones que así lo ameriten, como en el caso de diligencias o audiencias que se 

extiendan de los horarios laborales establecidos. 

En cuanto a los permisos, tardanzas, ausencias; deberán ser justificadas correctamente, de 

lo contrario se aplicarán las sanciones correspondientes establecidas dentro de la Institución. 

Iv. PERMISOS: 

Cumplir fielmente con lo contemplado, en cuanto a que se pueden obtener los mismos 

para diligencias personales urgentes, por el tiempo máximo determinado por la ley 53 del 

27 de agosto del 2015 y al acuerdo Nº67-2022 del 19 de enero del 2022. 

V. USO DEL VESTUARIO: 

La vestimenta de los funcionarios judiciales que laboran eii esté;A~~Ri~~o : ... debe ser 
R < • ' •,, O-, .. . 

~ · ·-· , . .. 
conforme a la etiqueta profesional. Las damas no podrán utilizar pantal,9.;ieS.,:.:apretádós, ·jeans, ni 

faldas cortas, ni vestidos transparentes. Los varones deberán portar pan1~iófi. d(tel.a, "9amisa y la 

utilización de calcetines. , ,_ ~\ ·~ :;:,,>~·~ ~ ~ 
..... - ' 

Los funcionarios al utilizar otro tipo de vestimenta como p~t~l~i~~·~;Jlf@jsP~~~éter y 
·\.. .. 

zapatillas, deberá ser en casos de diligencias judiciales. 

VI. PERSONAL AJENO AL DESPACHO: 

Queda totalmente prohibido que personas ajenas al despacho y a la institución, tengan 

acceso a las instalaciones en horarios no laborales, así como también, que puedan disponer del 

equipo tanto informático como de oficina. 
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' . VII. ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

En atención al público, el personal que labora en el despacho deb~.· brindar un tra~o 
"Í.' 

oportuno, atento, amable y cortés a los usuarios en su calidad de funcion ju icial. Consider~_\\ 
. ] . ' ·~ 

que estamos en un área donde existen muchas personas en condición de 1 lne~· .abilid(ad, toman~d'" \ 
le'!)(b ~ 1 

~ . . "). ·~ 

en cuenta las 100 Reglas de Brasilia. ~~ <;. • "V* 
~(\!.... ,(.)~ 

VIII. INFORMACIÓN INTERNA: ·~Ú''°;;~·--· ~:-,~~#" 
~ -:~ ,,. 

Queda prohibido comentar los procesos que se encuentran dentro del Juzgado con terceras 

personas y ajenas al mismo. De igual manera, queda prohibido que fuera del despacho y en horas 

no laborales se dé información alguna sobre los procesos que se ventilan en el despacho; de modo 

que, si las partes de un proceso desean obtener información del caso, deberán presentarse y 

comunicarse con la secretaría del despacho, en horario de oficina. 

IX. USO DEL TELÉFONO, EQUIPO INFORMÁTICO Y EQUIPO DE OFICINA: 

Estos equipos deben ser único y exclusivo para las labores del despacho. Queda prohibido 

su utilización para efectos personales. 

X. CONFLICTOS DE INTERESES: 

De existir un conflicto de interés en un proceso, en donde figure familiaridad, amiguismo 

o enemistad del personal del despacho con una de las partes del proceso deberá ser puesto del 

conocimiento inmediato al superior, a fin de tomar las medidas pertinentes. 

XI. RELACIONES INTERPERSONALES ENTRE COMPAÑEROS DE TRABAJO: 

A fin de que la labor que se realice dentro del despacho sea eficaz, debe permanecer el 

respeto, reciprocidad, la tolerancia y amabilidad en su trato con compañeros de trabajo sean 

inferiores, superiores o pares de esta manera se logran las metas de trabajo propuestas. 

XII. DESEMPEÑO Y PRODUCTIVIDAD: 

Cada funcionario deberá realizar sus trabajos asignados durante el tiempo para ese fin, y 

será supervisado por su superior jerárquico. En toda actuación que realice en las diligencias 

judiciales deberá portar sus iniciales correctamente para su identificación a las mismas. 

XIII. ORTOGRAFÍA, REDACCIÓN, PRESENTACI(}~--- . · Y,,:: · ~QUIDAD DE 
GÉNERO: ·...... ... "· . " . . 

Se debe tener un nivel óptimo, redacción, ortografia y prese~Ú~:2h';~J~ 1el~or~ción de 

las diligencias encomendadas. Las resoluciones judiciales deberán,·~~/tei~%'8~¿d:is r~~petando la 

equidad de género. .. :.)<~·> ·: ... ~:, .. ·:::::_;: ~::;.~::5~· 
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XIV. MANEJO DE MÁQUINAS DE ESCRIBIR Y COMPUTADORAS: 

Todo el personal deberá optimizar el conocimiento y manejo de las máquinas de escribir y 

programas de computadoras, haciendo uso de los comandos y herramientas existentes para 

agilizar el trabajo. 

XV. CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE DERECHO APLICABLE A LA 
MATERIA ESPECIALIZADA, DERECHO PROCESAL Y LA ORGANIZACIÓN 
DE TRIBUNALES: 

El personal deberá elevar su conocimiento técnico y jurídico afines a las materias que se 

ventilan en el despacho judicial, a fin de desarrollar habilidades y destrezas que conlleven a la 

excelencia y efectividad en el desenvolvimiento, respecto al trabajo a realizar. Igualmente 

deberán optimizar y actualizar sus conocimfontos respecto de la organización judicial de 

tribunales y conocer el organigrama del Órgano Judicial. 

XVI. ÉTICA PERSONAL Y JUDICIAL: 

Todo el personal deberá desenvolverse con integridad y honorabilidad, acatando las 

normas éticas consagradas en el Código Judicial, en el Código de Ética y otros documentos que 

contengan parámetro éticos. 

XVII. EFECTOS DEL PRESENTE REGLAMENTO: 

Todo lo dispuesto deberá ser adoptado y aplicado, manteniendo la debida y estricta 

vigilancia. De lo contrario, se podrán obtener las sanciones correspondientes conforme lo 

establece las normas dentro de la institución. 

Remítase lo presente a la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de 

Justicia del Órgano Judicial, para lo correspondiente de acuerdo a lo establecido en la Circular Nº 

028-2022 de fecha 29 de agosto de 2022, emanada por nuestra más alta superioridad. 

Dado en la ciudad d~~Mari~\o, a lo~ diec~oc~o (18) d,/5to del año 2023. ()' ----_}~ª ""' .~ c.. / / 

'u;~~~A Y .. GONZ' -. -R. 
Juez Suplente Mrlwcipal Mix.t~' del distrito de Mariato. 

~&Cf-
Scretario Judicial- Ad-Horem 

... . 

11 , /W!~ . ¿3 
Par>an ~ !~: >;r:::_ , ... ,.-

'., HB~ 
·e. Ge é!il 

, ,_ .. 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

ÓRGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES 

ACUERDO Nº 694-2023 

(De 27 de marzo de 2023} 

"POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL 

JUZGADO DE TRABAJO DE LA QUINTA SECCIÓN, PROVINCIA DE BOCAS DEL 

TORO". 

En la ciudad de Panamá, a los veintisiete (27) días del mes de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023), se reunieron los Magistrados que integran la Sala Cuarta de Negocios 

Generales de la Corte Suprema de Justicia, con la asistencia de la Secretaria General. 

Abierto el acto, la Magistrada María Eugenia López Arias, Presidenta de la Corte 

Suprema de Justicia, manifestó que el motivo de la reunión era someter a consideración y 

aprobación, el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado de Trabajo de la Quinta 

Sección, Provincia de Bocas del Toro. 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República en su artículo 210, establece que los 

Magistrados y Jueces son independientes en el ejercicio de sus funciones y no están 

sometidos más que a la Constitución y la Ley. 

Que el numeral 6, del artículo 161, del Código Judicial, atribuye a los Jueces de 

Circuito, entre otras, la función de expedir el reglamento del Juzgado. 

Que el artículo 100, del Código Judicial en el numeral 8, establece que corresponde 

a la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, la función de revisar 

1 
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ACUERDO N" 694-2023 DE 27 DE MARZO DE 2023. "POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA 
EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO DE TRABAJO DE LA QUINTA SECCIÓN, PRO GIA DE BOCAS 
DEL TORO". 

'-t "··. ~~ 
y aprobar con las enmiendas que estime necesarias el Reglamento pi~l~égimen Interno .1 
de todos los Tribunales y Juzgados de la República. ~_,; J 

Que el Manual de Buenas Prácticas Judiciales en su ediciones del año 2003, 2009 y 

su edición de 2021, incluye la elaboración y aprobación de un Reglamento Interno para 

Tribunales y Juzgados, que desarrolle temáticas como las reglas de vestimenta y conducta 

dentro del Despacho y en las actividades judiciales; manejo del personal ajeno al Despacho; 

reglas de atención al público en general; manejo de información interna, reglas para uso de 

teléfonos, reglas para las buenas relaciones interpersonales de los integrantes del Tribunal, 

reglas básicas de ortografía y redacción; directrices para la protección de grupos 

vulnerables; y, manejo y cuidado de los bienes asignados al Tribunal. 

Que dicho Manual también establece que los Reglamentos para el Régimen Interno 

de los Despachos Judiciales no pueden contener nuevas obligaciones, prerrogativas, 

deberes o derechos no previstos en la Ley Nº 53 de 27 de agosto de 2015, ni ser contrarios 

a lo que dispone la normativa vigente y aplicable a cada uno de los temas a desarrollar. 

Que el Juzgado de Trabajo de la Quinta Sección, Provincia de Bocas del Toro, ha 

sometido a consideración de la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de 

Justicia el Reglamento para su Régimen Interno. 

Que luego de verificar que el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado de 

Trabajo de la Quinta Sección, Provincia de Bocas del Toro, cumple con lo establecido en la 

Ley Nº 53 de 27 de agosto de 2015, que regula la Carrera Judicial; el Reglamento de 

Cumplimiento de la Jornada Laboral del Órgano Judicial, aprobado mediante Acuerdo N° 67-

2022, de 19 de enero de 2022; y, con los demás Acuerdos y directrices emitidas por el 

Pleno, la Sala Cuarta de Negocios Generales y la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, 

ACUERDAN: 

PRIMERO: APROBAR el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado de Trabajo de la 

Quinta Sección, Provincia de Bocas del Toro. 

SEGUNDO: ORDENAR la publicación en la página web institucional del Reglamento para el 

Régimen Interno del Juzgado de Trabajo de la Quinta Sección, Provincia de Bocas del Toro. 

2 
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ACUERDO Nº 694-2023 DE 27 DE MARZO DE 2023. "POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA 
EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO DE TRABAJO DE LA QUINTA SECCIÓN, PROVINCIA DE BOCAS 
DEL TORO". 

TERCERO: Este Acuerdo comenzará a regir desde su aprobación y será publicado en la 

Gaceta Oficial. 

No habiendo otros temas que tratar se dio por terminado el acto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

María Eugenia tóp~z Arias 
Magistrada Presidenta de la Corttf Suprema de Justicia 

/~ 

Magistrado Presidente de la Sala Primera 
de lo Civil 

~~L 
Yanixsa Y. Yuen c. 
Secretaria General 

. .3 / /P!t)/1/-f! , .:V _ 

>N~{/2 
f;.zcr~.a:~¡'ia Ge"Jeral 

3 
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JUZ$ADO DE TRABAJO DE LA QUINTA SECCiéf. ~ , · '< \.:L '"· ..... ·· .... ·· ~. : .• ~ .... ·~. \ ''.fi -~··· 
PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO. " ·. ·. :· · ·· ': :_. :.:· . 

REGLAMENTO INTERNO f (: '·'4'. .. : 'e ~ 4() 
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I. DISCIPLINA DENTRO Y FUERA DEL DESPACHO Ju; . ·)> 

Todo funcionario deberá conocer y cumplir con los deberes establecidos en el artículo 64 

de La Ley 53 de 27 de agosto de 2015, que regula la carrera judicial, así como las 

normas de conductas estipuladas en el Código de Etica Judicial. Teniendo además en 

cuenta, que al incurrir en algunas de las faltas que señala el Capitulo X Título III de la 

Ley 53, queda sujeto a la investigación disciplinaria correspondiente según la falta 

cometida. 

Lo anterior, sin excluir el cumplimiento de otros contenidos en diferentes cuerpos de 

leyes o que se consideren de tradicional exigencia, por ser inherentes al prestigio y 

honor de la Administración de Justicia y a la función judicial. 

11 AUSENCIAS Y ASISTENCIA 

Es deber del personal de este despacho asistir y mantenerse en su puesto de trabajo 

hasta que concluya la gestión bajo su responsabilidad, salvo casos excepcionales como 

enfermedades, estado de embarazo o permisos los cuales deberán ser solicitados al jefe 

inmediato. 

En estos últimos casos, el servidor judicial deberá esperar la aprobación del jefe de 

despacho, a quien se le informará el motivo de su ausencia. 

De no exitir tal comunicación, su ausencia se considerará injustificada. 

llI LABORES EXTRAORDINARIAS 

El horario de trabajo que rige por regla general, es de 8:00 a.m. A 5:00 p.m., por lo que 

se entiende que a las 5:00 p.m, los funcionarios no están obligados a laborar horas 

extraordinarias, salvo en situaciones excepcionales. Las labores en horas extraordinarias 

de manera voluntaria no serán justificación para ausencias y tardanzas. 

1 

De igual manera, dichas solicitudes deberán realizarse mediante el SIGERH y tener la 

aprobación del Juez. 



No. 29761 Gaceta Oficial Digital, viernes 14 de abril de 2023 39

. \ . 
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I os penmsos para a en er asun os persona es e suma urgencia e eran ser so c1tauo .. ); 

~.; ~ 

al jefe inmediato con 24 horas de antelación, y siempre constar en el SIGERH con .avis~~;:¡~ 
1 ':,,~\ S' ./ 

la secretaria judicial. En caso de urgencias personales, una vez retornen a su puest'ó· ~e .,, 

trabajo deberán documentar su ausencia, con la reposición del tiempo por el cual se 

ausentó. 

Cuando la ausencia es por enfermedad y pasa de un día el Servidor Judicial debe 

presentar certificado médico de incapacidad para justificarla, en caso contrario deberá 

completar a su regreso el formulario correspondiente que establezca la Secretaría 

Técnica de Recursos Humanos. 

No es permitido ausentarse del despacho ni salir a otros despacho judiciales sin 

autorización del secretario y para actividades directamente relacionadas con trámites 

estrictamente judiciales, en caso de atender asuntos no judiciales, se deberá de igual 

forma comunicar a su jefe inmediato y atenderlos en el menor tiempo posible. Las 

ausencias sin justificación serán comunicadas al departamento de planilla, para la 

aplicación de los descuentos correspondiente. 

V AUSENCIAS, TARDANZAS Y PERMISOS 

Cada funcionario deberá mantener sus permisos registrados en el SIGERH, sin perjuicio 

de que aquellos que consten por escrito como formularios y certificados de incapacidad, 

reposen en la carpeta personal de cada servidor judicial, así como su remisión a la 

Secretaría Técnica de Recursos Humanos, dicha carpeta será debidamente evaluada 

periódicamente para los fines disciplinarios que resulten pertinentes. 

De igual forma, las justificaciones para las tardanzas, ausencias y permisos deberán ser 

ingresados a los archivos del SIGERH. 

VI VESTUARIO Y PRESENCIA DENTRO DEL DESPACHO Y EN ACTIVIDADES 

JUDICIALES 

Los servidores judiciah~s de este despacho deberán cumplir con el código de vestimenta 

acorde a su investidura de funcionario judicial y conforme a las normas de etiquetas para 
' 

las profesionales ejecutivos, el cual dentro de esta institución es del siguiente 

lineamiento: 
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. ... •. 

1 

1- No se pennité el uso de pañuelos ni mallitas en la cabeza; 
1 

2-las blusas o \suéteres no puede ser muy ajustadas, de 

strapless; 

3- Las faldas o iestidos no deben ser cortos; 
! 

4- Los pantalones deben ser formal y no ajustados; 
1 

5- Los pantalones de mezclilla solo serán utilizados 

trabajo así lo requiera; 

6- No se permite el uso de ropa transparente; y, 

7-Los zapatos deben ser de vestir. 

Se les permitirá que porten otro tipo de vestimenta cuando por razones de trabajo se 

requiera su colaboración en alguna diligencia fuera del despacho o por actividad de 

limpieza o mudanza. Siempre haciendo uso del carnet. 

VII PERSONAL AJENO AL DESPACHO 

Queda prohibido, el acceso al despacho de personas ajenas a la institución en días y 

horas inhábiles, así como queda prohibido que personas ajenas al despacho tengan 

acceso a las áreas comunes destinadas para los funcionarios judiciales, por lo que el 

incumplimiento de dicha disposición tendrá como consecuencia la sanciones 

disciplinarias correspondientes. 

De igual forma, queda prohibido el acceso a la información de los procesos que maneja 

este juzgado a funcionarios ajenos al mismo así como a terceras personas. 

Bajo ninguna circunstancia los expedientes, proyectos de resoluciones, diligencias que se 

dicten en el despacho, deberán salir del juzgado o ser puestos en manos de personal 

ajeno a esta dependencia judicial. 

En el caso de que el juez o jueza tenga que brindar atención a terceras personas, las 

mismas se harán con la compañía de un funcionario que pueda dar fe del contenido de la 

entrevista de ser necesario. 

VIII ATENCIÓN AL PÚBLICO 

La atención al público deberá ser siempre cortés, atenta y eficaz, ajustada a los 

parámetros de nuestra función judicial. Para ello el funcionario debe evitar la demora en 

la obtención de la infopnación sobre el estado de los proceso y la ubicación del negocio, 

haciendo uso si le fuese posible de las herramientas tecnológicas que mantiene la 
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De igual manera, se podrá brindar información vía telefónica, siempre que no 

comprometan principios procesales ni normas éticas de conducta. 

Esta expresamente prohibido brindar orientación o asesoría específica a los usuarios y 

abogados que concurran al Tribunal. 

En caso de sufrir irrespeto, deberá imponer su autoridad y llamar al orden, siempre 

manteniendo el respeto. 

IX INFORMACIÓN INTERNA 

Es responsabilidad de cada funcionario adscrito a este despacho guardar estricta reserva 

sobre la información o documentación confidencial que se maneja dentro del despacho, 

por lo que queda prohibido comentar con terceros ajenos al despacho los procesos en 

trámite así como cualquier situación que acontezca a lo interno. 

Queda prohibido la salida del despacho de expedientes o herramientas tecnológicas de 

almacenamiento de información de procesos, salvo los casos expresamente señalados en 

la Ley, como proporcionar a terceros los modelos, formatos y proyectos de las 

resoluciones o diligencias que se dicten en el despacho, salvo el caso de formatos 

estandarizados 

X USO DEL TELÉFONO 

El uso del teléfono de la Secretaría debe ser utilizado únicamente para asuntos judiciales 

cuyo registro se hará constar en el legajo de llamadas, insertando el número de teléfono, 

hora de llamada, nombre de la persona a quien se llamó y el motivo de la misma. 

En el evento de hacer o recibir llamadas de caracter personal y/o familiar, las mismas 

deben ser breves y sin descuidar la atención al público ni sus labores cotidianas. 
i 

Las llamadas a larga qistancia nacional o internacional solo serán permitidas cuando se 

trate de asuntos procesales. 
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El uso del celular en horas laborables solo se permitira para asuntos familiares que sean 

de urgencia. 

XI CONFLICTO DE INTERESES 

Queda estrictamente prohibido resolver cualquier trámite en aquellos 
" figuren como abogados amigos, familiares, pareja sentimental o enemigo, ante una 

situación de estas, se deberá comunicar de inmediato a la secretaria o jefe del despacho. 

XII RELACIONES INTERPERSONALES ENTRE COMPAÑEROS 

Con el fin de mantener el bienestar en el entorno laboral los funcionarios de esta 

dependencia deberán mantener entre sí, el respeto, la comunicación y la 

responsabilidad, así como evitar ser participes de rumores, procurando en todo momento 

el trabajo en equipo. 

XIII CALIDAD DE SU DESEMPEÑO TÉCNICO Y JURÍDICO 
RENDIMIENTO Y PRODUCTIVIDAD 

Cada funcionario deberá realizar personalmente su labor, de forma competente, leal y 

moral, evacuando un mímino de 15 trámites procesales por día; la Secretaria del 

Despacho, debe llevar un registro de asignación de funciones a efectos de darle 

seguimiento; el servidor judicial procederá a ejecutar la labor asignada, retirando del 

archivador, únicamente el expediente con el que va a trabajar en ese momento, concluido 

su trabajo, podrá proceder con la atención de otro expediente. En toda resolución que se 

realice se deberán colocar las iniciales al final del funcionario que la realizó. 

De igual forma, los funcionarios de este Despacho deben conocer de todos los 

procedimientos que se lleva,n a cabo en este Juzgado. 

XIV ORTOGRAFÍA, REDACCIÓN, PRESENTACIÓN Y EQUIDAD DE GÉNERO 

En la elaboración de todo escrito se deberá mantener altos niveles de calidad, lo cual 

implica cuidar la redacción y ortografía, utilizando un lenguaje entendible, por lo que se 

debe cuidar que las resoluciones sean claras, precisas y detalladas, sin perder de vista el 

sentido eminentemente jurídico. 
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XV MANEJO DE MÁQUINAS DE ESCRIBIR Y COMPUTADORAS · !.tf P'> I ~V,,- ..... "' "14', 

! ~ 1~ f "ª· .-:' ~~ 
Todo el personal debei conocer el uso de los equipos que se utilizan dentro del desR ch , 

. 1 ,,. * 
así como las herrami$ntos que han sido dispuestas para un mejor manejo clel t ab~ , 

como lo es el SAGJ, SIGERH, Inventario y demás herramientas que se Ueg:tfé~'i 
implentar. 'J·:\~y 

XVI CONOCIMIENTO EN MATERIA DE DERECHO APLICABLE A LA MATERIA 
ESPECIALIZADA, DE DERECHO PROCESAL GENERAL Y EN ORGANIZACIÓN DE 

TRIBUNALES 

Se insta al personal a incrementar sus niveles de conocimiento técnicos y jurídicos afines 

a la materia que conoce el despacho, con el fin de mejorar su nivel de productividad. 

Igualmente, deberán optimizar y actualizar sus conocimientos en organización de 

Tribunales y conocer el organigrama del Órgano judicial. 

XVII ÉTICA PERSONAL Y JUDICIAL 

Con el fin de contribuir a mejorar la prestación del servicio de justicia garantizando un 

proceder honesto, idóneo, independiente, justo e imparcial, que garantice, 

efectivamente, el Principio de Legalidad, los Derechos Constitucionales de las personas y 

la Justicia misma como valor fundamental del ordenamiento jurídico, los funcionarios 

deberán guardar las normas consagradas en el Código de Etica Judicial y demás 

documentos relacionados que contengan parámetros éticos. 

XVIII EFECTOS DEL PRESENTE REGLAMENTO 

Las disposiciones aquí dictadas son de obligatorio cumplimiento para todo el personal 

que labora en este despacho y deben ser consideradas como mínimos parametros de 

conductas. 

El personal que labora en la institución son funcionarios judiciales, subordinados a las 

disposiciones de las normas señaladas en este reglamento así como a sus superiores 

jerárquicos, siempre que no sean contrarias a la Ley. 

Remítase copia debidamente autenticada del presente reglamento a la Secretaría 

Técnica de Recursos Humanos, para su debida incorporación a los expedientes 

respectivos. 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

ÓRGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES 

ACUERDO Nº701-2023 

(De 28 de marzo de 2023) 

'' l 

"POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL 

JUZGADO SEGUNDO SECCIONAL DE FAMILIA DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL 

DE PANAMÁ". 

En la ciudad de Panamá, a los veintiocho (28) días d~I mes de marzo del año dos mil 

veintitrés {2023), se reunieron los Magistrados que integran la Sala Cuarta de Negocios 

Generales de la Corte Suprema de Justicia, con la asistencia de la Secretaria General. 

Abierto el acto, la Magistrada María Eugenia López Arias, Presidenta de la Corte 

Suprema de Justicia, manifestó que el motivo de la reunión era someter a consideración y 

aprobación, el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado Segundo Secciona! de 

Familia del Segundo Circuito Judicial de Panamá. 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República en su artículo 210, establece que los 

Magistrados y Jueces son independientes en el ejercicio de sus funciones y no están 

sometidos más que a la Constitución y la Ley. 

Que el numeral 6, del artículo 161, del Código Judicial, atribuye ·a los Jueces de 

Circuito, entre otras, la función de expedir el reglamento del Juzgado. 

Que el artículo 100, del Código Judicial en el numeral 8, establece que corresponde 

a la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, la función de revisar 

1 
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ACUERDO N° 70l-2023 DE 28 DE MARZO DE 2023. "POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA 
' EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO SEGUNDO SECCIONAL DE FAMILIA DEL SEGUNDO 

CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ" ,,,.,,-::-.-

t
~~ \5\_' ~" DE p4~ 
~ ~ 

········ ~ y aprobar con las enmiendas que estime necesarias el Reglamento para el R '. i en lntern ~ 

de todos los Tribunales y Juzgados de la República. l '$ ~ .O' ·~· * ~ :::f ~ J;;· . 
Que el Manual de Buenas Prácticas Judiciales en su ediciones del año 2003, 2009 y 

su edición de 2021, incluye la elaboración y aprobación de un Reglamento Interno para 

Tribunales y Juzgados, que desarrolle temáticas como las reglas de vestimenta y conducta 

dentro del Despacho y en las actividades judiciales; manejo del personal ajeno al Despacho; 

reglas de atención al público en general; manejo de información interna, reglas para uso de 

teléfonos, reglas para las buenas relaciones interpersonales de los integrantes del Tribunal, 

reglas básicas de ortografía y redacción; directrices para la protección de grupos 

vulnerables; y, manejo y cuidado de los bienes asignados al Tribunal. 

Que dicho Manual también establece que los Reglamentos para el Régimen Interno 

de los Despachos Judiciales no pueden contener nuevas obligaciones, prerrogativas, 

deberes o derechos no previstos en la Ley Nº 53 de 27 de agosto de 2015, ni ser contrarios 

a lo que dispone la normativa vigente y aplicable a cada uno de los temas a desarrollar. 

Que el Juzgado Segundo Secciona! de Familia del Segundo Circuito Judicial de 

Panamá, ha sometido a consideración de la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte 

Suprema de Justicia el Reglamento para su Régimen Interno. 

Que luego de verificar que el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado 

Segundo Secciona! de Familia del Segundo Circuito Judicial de Panamá, cumple con lo 

establecido en la Ley Nº 53 de 27 de agosto de 2015, que regula la Carrera Judicial; el 

Reglamento de Cumplimiento de la Jornada Laboral del Órgano Judicial, aprobado mediante 

Acuerdo N° 67-2022, de 19 de enero de 2022; y, con los demás Acuerdos y directrices 

emitidas por el Pleno, la Sala Cuarta de Negocios Generales y la Presidencia de la Corte 

Suprema de Justicia, 

ACUERDAN: 

PRIMERO: APROBAR el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado Segundo Secciona! 

de Familia del Segundo Circuito Judicial de Panamá. 

2 
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ACUERDO Nº 701-2023 DE 28 DE MARZO DE 2023. "POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA 
EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO SEGUNDO SECCIONAL DE FAMILIA DEL SEGUNDO 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ" 

SEGUNDO: ORDENAR la publicación en la página web institucional del Reglamento para el 

Régimen Interno del Juzgado Segundo Secciona! de Familia del Segundo Circuito Judicial de 

Panamá. 

TERCERO: Este Acuerdo comenzará a regir desde su aprobación y será publicado en la 

Gaceta Oficial. 

No habiendo otros temas que tratar se dio por terminado el acto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

María Euge ia 'pez Arias 

Magistrada Presidenta de la C rte Suprema de Justicia 

.... 

Magist berta Vásquez Reyes 

Magistrado Presidente de la Sala Primera 
de lo Civil 

Magistra o Pres· ente de la Sala Tercera de lo 
Cont 

~~~ 
Yanixsa Y. Yuen C. 
Secretaria General 

.!r -r.'·" 

3 
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REP0DLICA D& PANAMÁ 

ÓRGANO 
...JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO SECCIONAL DE FAMILI 
DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE PANA 

REGLAMENTO INTERNO 

Elaborado de acuerdo a la Ley N°53 del 27 de agosto de 2015 que regula la carrera 

judicial y al Acuerdo Nº 67 del 19 de enero del 2022, "Por el cual se aprueba el 

reglamento de cumplimiento de la Jornada Laboral del Órgano Judicial" 

1). DISCIPLINA DENTRO Y FUERA DEL DESPACHO 

No se tolerará ningún acto de corrupción, o con apariencia de ello; y en caso 

de que no sea atendida esta advertencia, amén del respectivo proceso por falta a la 

ética que se les abra, advertimos que igualmente su caso será llevado a la esfera 

penal. 

11). IDENTIFICACIÓN 

Se les recuerda a los Servidores Judiciales que deberán portar y mantener su 

carnet de identificación de la institución al entrar a las instalaciones y durante las 

jornadas de trabajo. 

111). ASISTENCIA 

Deberán sujetarse a las normas establecidas tanto en la Ley N°53 del 27 de 

agosto de 2015 que regula la carrera judicial y al Acuerdo Nº 67 del 19 de enero del 

2022, "Por el cual se aprueba el reglamento de cumplimiento de la Jornada Laboral 

del Órgano Judicial"; es decir concurrir en los días y horas laborables. 

IV). HORAS EXTRAS 

Los funcionarios del JUZGADO SEGUNDO SECCIONAL DE FAMILIA 

DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, no están obligados a trabajar 

l. 
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Cuando! las circunstancias así lo requieran y se necesite que¡el· equipo de 

trabajo labor~ horas extraordinarias, el Tribunal tomará en cJ nta de fo;ma 

favorable la di\sposición de los funcionarios. El trabajo voluntario 1eQ_ días y horas 'iJ 
inhábiles no será justificación para ausencias y tardanzas. ""<.r,, ~ 

{/, -')~ 

V). PERMISOS, TARDANZAS, AUSENCIAS Y VACACIONES 

Cada Servidor Judicial deberá acceder al Sistema Integral de Gestión de 

Recursos Humanos (SIGERH), para reportar permisos, tardanzas, ausencias, 

incapacidades y vacaciones, las cuales deben ser aprobadas dentro del sistema por 

el (la) Juez. 

Cada funcionario tendrá una carpeta en la que consten sus permisos, 

tardanza y ausencias; y la misma será debidamente evaluada periódicamente, ello 

para los fines disciplinarios que resulten pertinentes. 

De los siguiente puntos, se deberán sujetarse a las normas establecidas 

tanto en la Ley N°53 del 27 de agosto de 2015 y al Acuerdo Nº 67 del 19 de enero 

del 2022. 

1. PERMISOS: 

Los permisos para atender asuntos personales, deberán ser solicitados con 

24 horas de antelación y siempré constar por escrito con la autorización del Juez o 

la Juez. 

NO SE PERMITE ausentarse del despacho, ni salir a otros despachos 

judiciales sin autorización del secretario (a) y para actividades directamente 

relacionadas con trámites estrictamente judiciales. 

Deben evitarse las salidas injustificadas a los demás Despachos judiciales, así 

como deambular por los pasillos de la Institución y áreas de la cocina o comedor, 

en horas laborables. En general, el funcionario debe evitar la salida de su puesto. 

No obstante, la asistencia exclusiva a la cocina y comedor, (Y-,.JJO por los pasillos y 

otros Despachos Judiciales), solo se autoriza por un ,Yj:'~~~~~-e diez (1 O) 

1
1 ~.'O<:- .-~w..-:. ~~¡¡. ·~. ( "' 
• ¡;;¡ ., - ~ ~·· 2 

l' 
* ~ ':. ;._.. . 

~ e 

1 i ~ * 
\ t"4 ¡ ~ 

'"J" <:c., ,,,« 
·' .-~... 0'.¿-1) ,_..,,c. 

. ""> r e>.»<? •_. 
· .·'f ,~. . r"· 

. r ~ t:l1 •t .... 1'. •· 
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minutos, y de r¡nanera alternada (no todos al mismo tiempo.) 
i 

Cuandoi un funcionario (a) requiera salir del Despacho deb informar al o la 
1 

1 

Secretario (a), TI destino, la razón y el motivo de su salida y hacer l'a diligencia en el 
i 

menor tiempo posible. 

2. TARDANZAS Y AUSENCIAS: 

En caso de urgencias personales, el Servidor Judicial deberá llamar al inicio 

de la jornada matutina a la secretaría del despacho para informar el motivo de la 

ausencia o tardanza, a fin de que se tomen medidas para que no se vea afectado el 

normal funcionamiento del Tribunal; y una vez retornen a su puesto de trabajo, 

igual deberán documentar su ausencia y reponer el tiempo por el cual se ausentó. 

Se les advierte que de ausentarse injustificadamente de sus puestos, dichas 

ausencias temporales serán descontada de su salario. 

3. VACACIONES: 

Después de once meses de servicio continuos, habrá derecho a gozar de un 

mes de vacaciones con sueldo; el cual puede optar por tomar el mes completo o 

fraccionado. De igual forma, se exhorta hacer la solicitud con el (la) Juez, en un 

plazo mínimo de un (1) mes, a fin de no afectar el trámite di;! autorización. 

VI). VESTUARIO Y PRESENCIA DENTRO DEL DESPACHO V EN ACTIVIDADES 

JUDICIALES 

La presentación del personal adscrito al despacho deberá ser apropiada 

acorde a su investidura de funcionarios judiciales. 

En tal sentido, se debe cumplir con el Código de Vestimenta que ha sido 

establecido: 

1. La vestimenta debe ser siempre formal, acorde al cargo que se desempeña. 

2. No se permite el uso de pañuelos ni de mallítas en la cabeza. El uso de 

gorras solo está permitido a aquellos 

funciones que lo requieran. 

realizan 

3. 
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3. Las blu~as o suéteres no pueden ser muy ajustados, escotados, de tirantes o 
1 

straple~s. 

4. Puede utilizarse falda, vestido o pantalón de vestir. 
1 

! 

5. Las fald~s o vestidos de damas no deben ser cortos. 

6. Los pantalones han de ser de corte clásico, formal y no ajustado 

7. No está permitido el uso de pantalones de mezclillas (Jeans), a me os que la ' 

naturaleza del cargo lo requiera. 

8. No se permite el uso de ropa transparente. 

9. Los zapatos deben ser de vestir y formales. 

1 O. No se permite el uso de chancletas 

11. No se permite el uso de botas o calzados deportivos, a menos que la 

naturaleza del cargo lo requiera. 

Los varones vestirán de camisa o sueter de la institución y pantalón de vestir, 

se les permitirá que porten otro tipo de ropa cuando por razones de trabajo se 

requiera su colaboración en alguna actividad de limpieza o de mudanza del 

despacho. 

VII). PERSONAL AJENO AL DESPACHO 

Queda expresamente prohibida la presencia de personas ajenas al despacho 

en días y horas inhábiles. Entiéndase por personas ajenas, todo aquel que no esté 

adscrito al JUZGADO SEGUNDO SECCIONAL DE FAMILIA DEL SEGUNDO 

CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ en calidad de funcionario(a). 

Con el propósito de mantener la transparencia en todas nuestras 

actuaciones, queda expresamente PROHIBIDO que personas ajenas al despacho 

tengan acceso a las áreas comunes destinadas exclusivamente para funcionarios 

judiciales. Nos referimos a la entrada trasera, pasillos internos, centro de custodia 

de expedientes, salones de audiencias, Despacho de las Asistentes, tercer piso y 

otros despachos judiciales. 
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Esta medida incluye a quienes fungen como auxiliares o peritos,j efensores 

de ausentes, 'curadores ad litem y ex-funcionarios de la Institución, colegas 
' , 

conocidos y er:i general a todo aquel que no sea funcionario nombrado por esta 

institución. 

El funcionario que permita, facilite, disponga o tolere que personas ajenas al 

despacho tengan acceso a áreas prohibidas, se hará acreedor a un llamado de 

atención y en caso de reincidencia a la sanción que corresponda. 

De advertir cualquiera de los funcionarios de este despacho, que en las áreas 

destinadas exclusivamente para funcionarios, deambulan personas ajenas a los 

despachos judiciales (que no porten carnet), deberán comunicárselo DE 

INMEDIATO a la Secretaria Judicial, para que tomen las medidas correspondientes. 

VIII). ATENCIÓN AL PÚBLICO 

La atención al público deberá ser de manera cortés, atenta, pero ajustada a 

los parámetros de nuestra función judicial. Está expresamente prohibido brindar 

orientación o asesoría legal especifica a los usuarios y abogados que concurran al 

Tribunal. 

La atención al público, es competencia privativa de los Secretarios, salvo que 

por principio de delegación, éstos soliciten la colaboración del personal disponible 

o cuando por faltas incidentales, licencias, vacaciones, incapacidades, los oficiales 

mayores los suplan, tal como lo establece la ley. 

En caso de sufrir irrespeto, deberán imponer su autoridad y llamar al orden 

pero manteniendo la mesura y cordura y levantar un informe de la situación. 

IX.) INFORMACIÓN INTERNA 

Está expresamente prohibido al personal subalterno comentar con terceros 

ajenos al despacho de los procesos en trámite del JUZGADO SEGUNDO 

SECCIONAL DE FAMILIA DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, así 

5. 
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Igualmente, se prohibe proporcionar y/o publicar a terceros, modelos, 
! 

I 
formatos y proyectos de las resoluciones o diligencias que se dicten en el 

despacho. 

i 
1 

Bajo minguna circunstancia los expedientes, ni dispositivos 

almacenamiento con información de procesos, deberán salir del despacho, salvo los 

casos expresamente señalados en la Ley. 

X). USO DEL TELÉFONO 

El uso del teléfono adjudicado al JUZGADO SEGUNDO SECCIONAL DE 

FAMILIA DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ debe ser utilizado con 

fines estrictamente jurisdiccionales para atender los trámites y procedimientos de 

los procesos existentes en el despacho. 

En el evento de hacer o recibir llamadas de carácter personal y/o familiar, las 

mismas deben ser breves y en momentos que no descuiden la atención al público 

ni sus labores cotidianas. 

Queda expresamente PROHIBIDO hacer llamadas de larga distancia 

nacional o internacional, así como a celulares. En el caso de llamadas de larga 

distancia nacional, solo serán permitidas para atender asuntos relacionados con los 

procesos y previa autorización del juez. 

XI). CONFLICTOS DE INTERESES 

Queda expresamente prohibido resolver y/o realizar cualquier trámite, en 

aquellos casos en que figuren como partes familiares de los funcionarios de este 

despacho. Ante tales circunstancias, deberán comunicar de inmediato a los 

Secretarios o a los suscritos del conflicto de intereses. 

XII). RELACIONES INTERPERSONALES ENTRE COMPAÑEROS 

Entre compañeros de trabajo, deben procurar mantener relaciones 
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Entiéndase qué debe evitarse entre funcionarios las discusiones, actitudes, grosetas 
1 

y prepotentes.! Cualquier conflicto personal debe acudirse a los secretarios com.9.. ~\. 

primer recurso, y siempre buscando una salida conciliatoria en aras G:lel espíritu en ··.~?' '\ 
*· equipo. y 

,. . (-~: ~;f 
.... c...."0 

. DE \'0~;;-
Deben evitarse también las murmuraciones entre compañeros y solucionar >__., 

los conflictos de forma directa y buscando una solución a los mismos, evitando 

actitudes que empeoren el conflicto en vez mejorar la situación. 

Para el nuevo sistema que emprendemos el trabajo en equipo es 

trascendental, por lo que, se tomaran medidas eficaces con quienes promuevan los 

antivalores de equipo. 

XIII). CALIDAD DE DESEMPEÑO TÉCNICO Y JURÍDICO 

1. SISTEMA AUTOMATIZADO DE GESTIÓN JUDICIAL 

Los Servidores Judiciales deben cumplir con las normas vigentes 

relacionadas con el registro, control y seguimiento de los procesos en trámite en el 

despacho. 

Es de importancia que los funcionarios utilizen la plataforma del Sistema 

Automatizado de Gestión Judicial (SAGJ) y mantengan actualizada la información 

del estado procesal de los negocios en trámite, con la finalidad de obtener y 

mantener información confiable. 

2. RENDIMIENTO Y PRODUCTIVIDAD 

Cada funcionario deberá llevar un control del trabajo realizado, el cual será 

supervisado(a) por su superior(a) inmediato y una vez adjudicados los expedientes 

por trabajar al funcionario, éste deberá tramitarlo preferentemente el mismo día. 

Sin embargo, el Despacho solo permitirá que una vez el tramitante tenga el 

expediente, solo demore con él un tiempo máximo de una semana, salvo que 

justifique de forma convincente la mora en que incurra. 

XIV). 
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, . 

En la elaboradón y transcripción de diligencias, resoluciones y documentos en 
' 

general deber~n mantener elevados niveles de calidad, con redacción y ortografía 

- ~? ./ * ( ~ .... 

~º 
Al elaborar las resoluciones judiciales, deberán tener presentes ,!§{.(,~ 

óptimas. 

• ,b ~s'<' 
parámetros de redacción y deberán verificar el documento antes de presen .~fJ:>/ 
conforme a las reglas gramaticales para su firma. Se PROHÍBE el uso de líquido 

corrector (liquid paper) en caso de error en las resoluciones u otros documentos, la 

misma debe ser corregida conforme a la ley, ya que no puede ser alterada, al 

constituir delito conforme a nuestra legislación penal vigente. 

XV). MANEJO DE MÁQUINAS, COMPUTADORAS Y SCANER 

Todo el personal deberá optimizar el conocimiento y manejo de las 

computadoras y programas de informáticos, haciendo uso de los comandos y 

herramientas existentes para agilizar el trabajo. 

El uso del internet es para todo lo relacionado con los procesos que se 

encuentren radicados dentro del juzgado y que se requiera verificar alguna 

información y no con otros fines. 

Deberán sujetarse a las normas establecidas del Reglamento de Equipo 

Informático que les será suministrado para su conocimiento. 

XVI). CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE FAMILIA, DERECHO 

CONSTITUCIONAL, DERECHO PROCESAL GENERAL, DERECHOS HUMANOS, 

MATERIA AFINES Y EN ORGANIZACIÓN DE TRIBUNALES 

Todo el personal deberá elevar el nivel de sus conocimientos técnicos y 

jurídicos afines a las materias que se ventilan en la Jurisdicción y desarrollar las 

habilidades para desenvolverse en los diferentes cargos con un suficiente nivel de 

eficiencia. 
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jurisprudencia ;en la materia que nos ocupa, La Convención sobre los Derec os d~L. 
: 

Niño, La Ley 2~5 de 15 de febrero de 2022 y en la medida posible cada \funcionario 

debe contar con un Código de la Familia y un Código Judicial. cq\ 
'A . 
~ 

XVII). ÉTICA PERSONAL Y JUDICIAL 

Todo el personal deberá desenvolverse con respeto, integridad y 

honorabilidad, acatando las normas consagradas en el Código de Ética. Se les pone 

a disposición el MANUAL DE BUENAS PRACTICAS JUDICIALES y el MANUAL DE 

DESCRIPCIÓN DE CARGOS elaborado por la Secretaría Técnica de Recursos 

Humanos, los cuales deberán ser del conocimiento de todos. 

XVIII). INCENTIVOS 

Cada funcionario gozará del privilegio de un día a razón de su cumpleaños, 

el cual es otorgado por la Ley. Sin embargo, deberá coordinarse directamente con 

el Secretario (a). 

El tribunal será condescendiente con aquellos funcionarios que se esfuercen 

por mantener su trámite al día y tendrá consideración en materia de permisos. 

Se valorará positivamente, no solo el esfuerzo profesional, si no también el 

mérito de mantener sanas las relaciones entre los compañeros de trabajo. 

XIX). EFECTOS DEL PRESENTE REGLAMENTO 

Lo aquí dispuesto deberá ser adoptado por todos los que aquí laboramos 

como mínimos parámetros de conducta y su aplicación o no, será valorada al 

momento de decidir sobre medidas disciplinarias, prórrogas de nombramientos 

(previa evaluación), reconocimientos e incentivos internos. 

Se le recuerda a todo el personal que tienen la calidad de funcionarios 

judiciales, es decir que no son empleados (a) personales de sus jefes y por tal razón 

están sometidos a las disposiciones del Código Judicial y a las órdenes que reciban 

los parámetros de la Ley. 

9. 
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XX). EL INCUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL PRESENTE REGLAMENTO 

Dará lu$ar a la inmediata aplicación de sanciones disciplinarias según su 
' 

gravedad; es d~cir, por falta leve, grave o gravísimas. Las mismas son señaladas en 
¡ 

los artículos 19;0, 191 y 192, Sección Faltas, Capítulo X de la Ley 53 de 27 de agosto 

de 2015. 

Todos lbs servidores judiciales, están sujetos a responsabilidad disciplinaría, 

en los casos y con las garantías establecidad en la Constitución Política y la Ley. 

Las violaciones a las normas de integridad y transparencia en que incurra el 

servidor judicial, serán sancionados de acuerdo con la Sección de Sanciones, 

Capitulo XII de la Ley 53 de 27 de agsoto de 2015. 

REMITASE copia debidamente autenticada del presente reglamento a la Secretaría 

Técnica de Recursos Humanos, para su debidamente incorporación a los 

expedientes respectivos. 

Dado en el Distrito de San Miguelito, Provincia de Panamá, hoy seis (06) de 

ANTERIOR ES FIEL C 

Panc 3 / .~ ;23 

co~~',~; ~~ 
10. 
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AVISOS 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 
777 del Código de Comercio de la República de Panamá se le comunica al 
público en general que ALEXIS E. BUITRAGO GÓMEZ, con cédula de 
identidad personal No. 6-54-1603, en su calidad de representante legal del 
JORÓN EL CRUCE DE DIVISA, propietario del establecimiento comercial 
JORÓN EL CRUCE DE DIVISA, ubicado en Divisa, distrito de Santa María, 
corregimiento de Los Canelos, calle Carretera Nacional, provincia de Herrera, 
con aviso de operación No. 6-54-1603-2009-180906, DV 86, hace el traspaso 
del mismo a ADELAIDA BUITRAGO DE ROBLES con cédula de identidad 
personal No. 6-53-2157. Atentamente, ALEXIS E. BUITRAGO GÓMEZ. Céd. 
6-54-1603. L. 10547344. Tercera publicación. 
_____________________________________ 
AVISO DE TRASPASO. Por medio de la presente yo, JOKANIE KIM 
WATERMAN WEEKS, mujer, panameña, con cédula de identidad personal 
No. 8-482-489, propietaria del establecimiento comercial denominado 
WATATHING BARBERSHOP, y aviso de operación No. 8-482-489-2021-
574260225; con domicilio en el local I-87, calle Barcelona, Altos de la 
Castellana, El Crisol, corregimiento de José Domingo Espinar, distrito de San 
Miguelito, provincia de Panamá; tengo a bien realizar de manera formal el 
traspaso de mi aviso de operación a la nueva propietaria quien es la señora 
VALERIA MORENO TAMAYO, mujer, panameña, con cédula de identidad 
personal No. 8-893-2400, conforme y en cumplimiento a lo que dispone el 
Artículo 777 del Código de Comercio de la República de Panamá. Atentamente, 
JOKANIE KIM WATERMAN WEEKS. Panamá, a la fecha de su presentación: 
ALBERTO PAUL ROACH. L. 202-119964910. Segunda publicación. 
_____________________________________ 
AVISO. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 777 del Código de 
Comercio hago de conocimiento al público, que yo, ERICK LUO QIU, 
cedulado No. 8-985-2144, en calidad de propietario del establecimiento 
comercial denominado SÚPER DON PRECIO, con número de aviso de 
operación, No. 8-985-2144-2021-574259904- DV 54, ubicado en la provincia 
de Veraguas, distrito de Atalaya, corregimiento de San Antonio, calle vía 
Interamericana, casa 0, urbanización San Antonio, traspaso los derechos del 
referido establecimiento comercial a favor de la señora MIRIAN IVETTE 
TEJEIRA CHAVEZ DE RODRÍGUEZ, con cédula de identidad personal 
No. 6-701-1111. L. 202-119687110. Primera publicación. 
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REPOBLICA DE PANAMÁ 

- GOIJll!RNO NACIONAL - 1 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACION DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
PROVINCIA DE COCLE 

EDICTO Nº 118-2022 

8 SU!Dito R.rcicnario &Etarcicrll' de la Drax:iá1 Pdrinistrativa Azjcnal de Q:dé 

HACE SABER: 

QJe XENIA DAMARIS CASTLLO racimalidad, PANAMEÑA de sexo FEMENINO estac:b civil 
SOLTERA rrayor de edad 001 núrrero de ider1idad personal t-.fl 2-110·28 001 residerda en 
BARRIADA ALTOS DE PANAMÁ cooegirriento BETANIA dstrito PANAMÁ prOJiooa de 
PANAMÁ; 001 cnp:tciál AMA DE CASA Han solicitad:> la aqldcación de lJ1 gld:x> de terrero 
OOldío Ltlicacb en la prOJiooa ce COCLE, dstrito de LA PINTADA, cooegirriento de LAS LOMAS 
lugar CALABAZO # 1 dentro ce loo sigl.ientes lir-OOra:;: 

NORTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR JOSE ANGEL ORTEGA-SERVIDUMBRE DE 5.00M 

SUR: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR JOSE ANGEL ORTEGA ESTE: TERRENO 

NACIONAL OCUPADO POR JOSE ANGEL ORTEGA OESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR 
JOSE ANGEL ORTEGA 
Cm 1..11a 54Bficie de __Lhectáreas, rrás 698 rretroo Cl.laCicK:b:>, coo_n_ ci3círretroo a.actacm 
8 expedentellevael rúrerodeidentificaciá1: 2-1538-16 del-ª--de NOVIEMBRE del afx>2016. 

Para efectc:s legales, el presente ecicto se fijará p:ir Q..irre (15) días talles en la Orecx:iá1 Azjcnal y en la 
Alcaldía o OJrrajcbra o Casa de Jt.stida c.aruitaria de Paz de LAS LOMAS - EL HARINO se pjjicará p:ir 

tres (3) días conserutivcs en un periédoo de circulooá1 nocicnaJ, y Ll1 (1) día en la c:aceta Clicial; p:ll'8. q..¡e 
cualQ..ier persrna q..¡e sienta q..ie la sdidtt.d de aqudcociá1 le afecte, ~ anurciar ante la ANA..11 su 
q:x:sidá1 a la nisrra, rasta qjrre (15) días talles despJés de efectuada la ütirra pjjicaciá1. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artíruc:s 100, 131 y 133 de la Ley '3100 19EQ. 

202-117013080

EDICTOS
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

REGION Nº 7 CHEPO. 

EDICTO Nº 8-7-009-2022 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras 

HACE CONSTAR: 

Que el señor (a) LEONARDO ABREGO GUERRERO VARON PANAMEÑO CON CEDULA 
DE IDENTIDAD PERSONAL No. 8-416-726 

Vecinos (A) de TOCUMEN corregimiento de PANAMA del Distrito de, PANAMA Provincia de 
PANAMA han solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria mediante solicitud Nº 
8-7-85-2005, 30 DE MARZO 2005 L según plano aprobado No.805-06-18677, 16 DE 
FEBRERO 2007 la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra Baldia Nacional 
adjudicables con una superficie total de 20 HAS+3694.6 M2, propiedad del Ministerio de 
Desarrollo Agropecuario. 

El terreno está ubicado en la localidad de ODA. MANUEL SANTO Corregimiento STA. 
CRUZ CHININA Distrito de CHEPO Provincia de PANAMA. 

Comprendida con los siguientes Linderos: 

NORTE: FELICIANO CERRUD 

SUR: VICTORIANO SANCHEZ, FELICIANO CERRUD 

ESTE: FELIPE GUEVARA 

OESTE: FELICIANO CERRUD Y SERVIDUMBRE DE 3.00 MTS 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de CHEPO, o en la Casa de Justicia de SANTA CRUZ DE CHININA, 
copia del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de 
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en CHEPO a los (22) días del mes de (NOVIEMBRE) de 2022. 

Firma: (~ 
Nombre: viRO ICA G ZALEZ 

Secretaria Ad-Hoc. 

011534776
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EDICTO No. 23 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A): . KELL Y MICHAELL ANDRADE LARA. mujer. panameña. mayor 
de edad. soltera, portadora de la cédula de identidad personal No. 8-810-1528. residente 
en la Barriada La Pesa. cerca de la Escuela Virgen de Guadalupe. Calle El Trébol. Celular 
No. 6541-03 7 8. -------------------------------------------------------------------------------------------------
En su propio nombre y en representación de su orooia oersona ---------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominada CALLE EL GUAYACAN de la Parcelación LOMA AGOSTA No. 2 
Corregimiento EL COCO donde, SE LLEVARA A CABO UNA CONTRUCCION 
distingue con el número. ........ y cuyo linderos y medidas son los siguiente: 

CALLE EL GUAYACAN Y RESTO DE LA FINCA 6028, TOMO 194, FOLIO 104, 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 32.75 MTS 

RESTO DE LA FINCA 6028, TOMO 194, FOLIO 104, 
SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 26.60 MTS 

ESTE: VEREDA DE ACCESO DE 8.00 MTS. CON: 54.66 MTS 

OESTE: CALLE GUAYACAN CON: 51.58 MTS 
AREA TOTAL DE TERRENOS: OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO METROS 
CUADRADOS CON TREINTA Y CUATRO DECIMETROS CUADRADOS (884.34 
Ml"S2).-------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

La Chorrera, 22 de ~-'-'m=a=rz=º'---~~- de ~~-=do~s~m~il_v~ei_n~tít~re-·s~-------

ALCALDE: (FDO.) SR TOMAS VELASQUEZ CORREA 

DIRECTOR DE INGENIERIA: (FDO) ING. ADRIANO FERRER 
CERTIFICO: Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, veintidos (22) de marzo de 
dos mil veintitrés.-

~-,ÁA~~'C.....c..~"'......., 

. AD ANO FERRER 
R DE INGENIERIA MUNICIPAL 

202-119955362
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·• • · 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
REGIONAL DE HERRERA 

EDICTO Nº 07-2023 

EL SUSCRITO DIRECTOR REGIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACION DE TIERRAS, EN LA PROVINCIA DE HERRERA 

HACE SABER: 

Que, TEMISTOCLE GALLARDO OJO, varón, mayor de edad, panameño, casado, 
Agricultor, con cedula de identidad personal No.6-88-525. con domicilio en LAS_ MINAS 
CABECERA, Corregimiento de LAS MINAS, Distrito de LAS MINAS, Provincia de HERRERA, 
con Solicitud de Adjudicación de Tierra Numero ADJ-6-69-2022, fechada 4 de Octubre de 
2022, ha solicitado a la AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE TIERRAS, DE 
LA REGIONAL DE HERRERA, _la adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra baldío 
nacional, con una extensión superficial de CERO HECTAREAS MAS MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y SEIS DECIMETROS 
(OHAS+ 1994.86M2

), las cuales se encuentran localizad~s en LAS MINAS , Corregimiento de LAS 
MINAS , Distrito de LAS MINAS, Provincia de HERRERA, comprendido dentro de los siguientes 
linderos: 

NORTE: CALLEJON SIN SALIDA RODADURA DE TOSCA DE 6.00 METROS DE 
ANCHO A LAS MINAS, Y TERRENO NACIONAL OCUPADO POR 
MARIBEL GALLARDO OJO. 

SUR TERRENO NACIONAL OCUPADO POR MUNICIPIO DE LAS MINAS. 

ESTE TERRENO NACIONAL OCUPAD0 POR MUNICIPIO DE LAS MINAS. 

OESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR MARIBEL GALLARDO JO. 

Para efectos legales se fija el presente Edicto en un lugar visible de esta Oficina de Regional de 
Herrera, en la Alcaldía de LAS MINAS, del mismo se entregarán al interesado, para que los haga 
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código 
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en la Ciudad de Chitré, a los veintitrés (23) días del mes de Enero de 2023, en las oficinas de 
la Dirección de Titulación y Regularización, Provincia de Herrera. 

nr Regional a.i. ANATI-HERRERA 

/jovana 

001820525
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*• • * REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIER~O NACIONAL -

AUTORIDAD NAC10NAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

EL SUSCRITO DIRECTOR REGIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACION DE TIERRAS, EN LA PROVINCIA DE HERRERA 

HACE SABER: 

Que, ELIECER PERALTA TREJOS, varón, mayor de edad, panameño, soltero, jubilado, con 
cedula de identidad personal No.6-41-1528, con domicilio en LA SABANETA DE LEONES, 
Corregimiento de-LOS POZOS CABECERA, Distrito de LOS POZOS, Provincia de HERRERAi 
con Solicitud de Adjudicación de Tierra Numero ADJ-6-15-2022, fechada 15 de Marzo de 
2022, ha solicitado a la AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE TIERRAS, DE 
LA REGIONAL DE HERRERA, la adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra baldío 
nacional, con una extensión superficial de CERO HECT AREAS MAS DOS MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS CON SESENTA Y 
CINCO DECIMETROS (OHAS+2454.65M2

), las cuales se encuentran localizadas en LA 
SABANET A DE LEONES , Corregimiento de LOS POZOS CABECERA , Distrito de LOS 
POZOS, Provincia de HERRERA, comprendido dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: CARRETERA SIN NOMBRE RODADURA DE ASFALTO A LOS CERROS DE 
PAJA Y A LOS POZOS DE 25.00 METROS DE ANCHO. 

SUR : CALLE SIN NOMBRE RODADURA DE TIERRA DE 6.00 METROS DE ANCHO. 

ESTE : SERVIDUMBRE PLUVIAL DE 10.00 METROS DE ANCHO CON LA QUEBRADA 
GRANDE. 

OESTE : CALLE SIN NOMBRE RODADURA DE TIERRA DE 6.00 METROS DE ANCHO. 
CARRETERA SIN NOMBRE RODADURA DE ASFALTO A LOS CERROS DE 
PAJA Y A LOS POZOS DE 25.00 METROS DE ANCHO. 

Para efectos legales se fija el presente Edicto en un lugar visible de esta Oficina de Regional de 
Herrera, en la Alcaldía de LOS POZOS, del mismo se entregarán al interesado, para que los haga 
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código 
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en la Ciudad de Chitré, a los seis (6) días del mes de Febrero de 2023, en las oficinas de la 
Dirección de Titulación y Regularización, Provincia de Herrera. 

FIRMA0~~Q. 
LICDO. CARLOS ARNULFO PIMENTEL A. 
Director Regional-ANATI-HERRERA Secretaria Ad-Hoc 

/jovana 

FIJADO HOY: DESFIJADO HOY: 

Día Mes Año Día Mes Año 

A las: A las: 

SELLO 
Firma: Firma: 

Nombre: Nombre: 
SECRETARIO ANATI SECRETARIO ANATI 

001820526
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·• • · 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIOí'iA L -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
AN~TI 

"OE PA~¡ 
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DIRECCION NACIONAL DE TITULACION y REGULARIZA<§r~vi~1:r~P 
REGIONAL DE HERRERA ·~ 

EDICTO Nº 16-2023 

EL SUSCRITO DIRECTOR REGIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINJSTRACION DE TIERRAS, EN LA PROVINCIA DE HERRERA 

HACE SABER: 

Que, RODERICK ARROYO ESCOBAR, varón, mayor de edad, panameño, casado, 
Independiente, con cedula de identidad personal No.6-55-601, con domicilio en QUEBRADA DE 
AGUA, Corregimiento de OCU CABECERA, Distrito de OCU, Provincia de HERRERA, con 
Solicitud de Adjudicación de Tierra Numero ADJ-6-82-2022, fechada 20 de Octubre de 2022, 
ha solicitado a la AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE TIERRAS, DE LA 
REGIONAL DE HERRERA, la adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra baldío 
nacional, con una extensión superficial de CERO HECT AREAS MAS SIETE MIL 
NOVECIENTOS DIECISEIS METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y NUEVE 
DECIMETROS (OHAS+7916.49M2

), las cuales se encuentran localizadas en QUEBRADA DE 
AGUA , Corregimiento de OCU CABECERA , Distrito de OCU, Provincia de HERRERA, 
comprendido dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: RESTO LIBRE FOLIO REAL No.391, TOMO 28, FOLIO 248, CODIGO DE 
UBICACIÓN 6301, PROPIEDAD DE FELIX ARROYO PIMENTEL Y OTROS. 

SUR : CAMINO NACIONAL AL GUABO DE 15.00 METROS DE ANCHO 

ESTE : RESTO LIBRE FOLIO REAL No.391, TOMO 28, FOLIO 248, CODIGO DE 
UBICACIÓN 6301, PROPIEDAD DE FELIX ARROYO PIMENTEL Y OTROS, 
USUARIO LUZMILA JIMENEZ GONZALEZ DE MENACHO. 

OESTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR DIGNA EMERITA NUÑEZ 
JUAREZ. 

Para efectos legales se fija el presente Edicto en un lugar visible de esta Oficina de Regional de 
Herrera, en la Alcaldía de OCU, del mismo se entregarán al interesado, para que los haga publicar en 
los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. 
Este Edicto tendrá una vigencia de quince ( 15) días a partir de la última publicación. 

Dado en la Ciudad de Chitré, a los diecisiete (17) días del mes de Febrero de 2023, en las oficinas 
de la Dirección de Titulación y Regularización, Provincia de Herrera. 

FIRMA~ 
LICDO. CARLOSA:PIMENTELA. 
Director Regional ANA TI-HERRERA 

/jova na 

F 

Día 

A las: 

Firma: 
~~~~~~~~~---~~ 

Nombre: 
~~~~~~~~~~ 

• ª~~ 
Secretaria Ad-Hoc 

Día Año 

A las: 

SELLO 
Firma: 

~~~~~~~-T-~~~~ 

Nombre: 
~~~~~~~----..,---~ 

001820918
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

A UTORIDAD NACIONAL DE 
ADMIN ISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

EL SUSCRITO DIRECTOR REGIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACION DE TIERRAS, EN LA PROVINCIA DE HERRERA 

HACE SABER: 

Que, JULIAN SANCHEZ BARRIA, varón, mayor de edad, panameño, casado, Agricultor, con 
cedula de identidad personal No.6-87-401, con domicilio en GUAZAMBA, Corregimiento de 
MENCHACA2 Distrito de OCU, Provincia de HERRER~ con ~olicitud de Adjudicación de 
Tierra Numero ADJ-6-79-20222 fechada 14 de Octubre de 20222 ha solicitado a la 
AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE TIERRAS, DE LA REGIONAL DE 
HERRERA, la adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra baldío nacional, con una 
extensión superficial de UNA HECT AREA MAS TRES MIL SEISCIENTOS DIECISIETE 
METROS CUADRADOS CON VEINTIUN DECIMETROS (1HA+3617.21M2), las cuales se 
encuentran localizadas en GUAZAMBA , Corregimiento de MENCHACA , Distrito de OCU 2 

Provincia de HERRERA, comprendido dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR ERNESTO CHAVEZ BARRJA. 
FOLIO REAL 184052 ROLLO166472 DOCUMENTO 162 CODJGO DE 
UBICACIÓN 6301 2 PROPIETARIO ERNESTO CHA VEZ BARRIA. 

SUR : FOLIO REAL 24945, DOCUMENTO 720135, CODIGO DE UBICACIÓN 
6301 2 PROPIEDAD DE TEOFILO BARBA SANCHEZ. 

ESTE : SERVIDUMBRE DE TOSCA DE 8.00 METROS DE ANCHO QUE V A A 
OCU Y A LA ARENA. 

OESTE: SERVIDUMBRE PLUVIAL DE 3.00 METROS DE ANCHO CON LA 
QUEBRADA LA CEBOLLA. FOLIO REAL 17725, ROLLO 145932 

CODIGO DE UBICACIÓN 6301, DOCUMENTO 11, PROPIEDAD DE 
MARCELINO FLORES CHA VES Y OTROS. 

Para efectos legales se fija el presente Edicto en un lugar visible de esta Oficina de Regional de 
Herrera, en la Alcaldía de OCU 2 del mismo se entregarán al interesado, para que los haga publicar en 
los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. 
Este Edicto tendrá una vigenciaaequince ( 15) días a partir de la última publicación. 

Dado en la Ciudad de Chitré, a los diecisiete (17) días del mes de Febrero de 2023, en las oficinas 
de la Dirección de Titulación y Regularización, Provincia de Herrera. G 
ri~~~.h~~. :~~~Q)U~ f'au_&_o_, 
Director Regional ANA TI-HERRERA 

FIJADO HOY: DESFIJADO HOY: 

Día Mes Año Día Mes Año 

A las: A las: 

SELLO 
Firma: Firma: 

- -
Nombre: Nombre: 

001325440
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NAC IO NAL -

A UTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

EL SUSCRITO DIRECTOR REGIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACION DE TIERRAS, EN LA PROVINCIA DE HERRERA. 

HACE SABER: 

Que, SANTOS ISIDRO PEREZ AGUILAR, varón, mayor de edad, panameño, casado, 
Ganadero, con cedula de identidad personal No.7-96-271, con domicilio en SAN LUIS, 
Corregimiento de EL GUASIMO, Distrito de LOS SANTOS, Provincia de LOS SANTOS, con 
Solicitud de Adjudicación de Tierra Numero ADJ-6-99-2022, fechada 21 de Noviembre de 
2022, ha solicitado a la AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE TIERRAS, DE 
LA REGIONAL DE HERRERA, la adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra baldío 
nacional, con una extensión superficial de NUEVE HECTAREAS MAS CINCO MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON CERO DECIMETROS 
(9HAS+5976.00M2

), las cuales....s.e....encuentran localizadas en PESE , Corregimiento de PESE , Distrito 
de PESE, Provincia de HERRERA,.comprendido dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: CAMINO A LOS GUABILOS DE 12.0Ó METROS DE ANCHO. 

SUR : FOLIO REAL 321, TOMO 114, FOLIO 460, CODIGO DE UBICACIÓN 6001, 
PROPIEDAD DE SANTOS ISIDRO PEREZ AGUILAR. FOLIO REAL 15157, 
ROLLO 5738, DOCUMENTO 5, CODIGO DE UBICACIÓN 6501, PROPIETARIO 
ILCA ARACELIS MOLINA OCAÑA. 

ESTE : FOLIO REAL 15157, ROLLO 5738, DOCUMENTO 5, CODIGO DE UBICACIÓN 
6501, PROPIETARIO ILCA ARACELIS MOLINA OCAÑA. 

OESTE: CAMINO A LOS GUABILOS DE 12.00 METROS DE ANCHO. FOLIO REAL 
321, TOMO 114, FOLIO 460, CODIGO DE UBICACION 6001, PROPIEDAD DE 
SANTOS ISIDRO PEREZ AGUILAR. 

Para efectos legales se fija el presente Edicto en un lugar visible de esta Oficina de Regional de 
Herrera, en la Alcaldía de PESE, del mismo se entregarán al interesado, para que los haga publicar en 
los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. 
Este Edicto tendrá una vigenci~uince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en la Ciudad de Chitré, a los nueve (9) días del mes de marzo de 2023, en las oficinas de la 
Dirección de~, Provincia de Herrera. 

FIRMA (' _ _ ____ -- y ~ - -

LICDO. CARLóSA.PíMENTE 
Director Regional a.i. ANA TI-HERRERA Secretaria Ad-Roe 

/juvana 

FIJADO HOY: DESFIJADO HOY: 

Día Mes Año Día Mes 

A las: A las: 

SELLO 
Firma: Firma: 

--
Nombre: Nombre: 

Año 

SECRETARIO ANATI SECRETARIO ANATI 

001820919
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-, 1 ' _;~e-::, 

EDICTO No.018-22 
L 

EL SUSCRITO ALCALDE DEL l>JSTRITO DE CHITRÉ, POR F~TE 
MEDIO 

AL PÚBLICO HACE SABER: 

Que, María Jasmila Pérez Corrales, mujer, panameña, mayor de edad, con 
cédula de identidad personal número 6-69-564, con residencia en Florida, 
Estados Unidos; 

Ha solicitado a este Despacho de la Alcaldía Municipal, se le extienda título de 

propiedad por compra y de manera definitiva sobre un lote de terreno 
Municipal, adjudicable, ubicado dentro del área del Corregimiento de San Juan 

Bautista, Distrito de Chitré, con una superficie de O Has. + 375.35 mts2
. Según 

plano Nº60103-30336, se encuentra dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: Nidia Rodríguez de Collado. 

SUR: Casilda Murillo de Atencio. 

ESTE: José del Carmen Pérez Mendieta. 

OESTE: Calle "C". 

Y para que sirva de formal notificación, a fin de que todos los que se consideren 
perjudicados con la presente solicitud, pueden presentar oposición a los 
procesos de adjudicación dentro del término de cinco ( 5) días hábiles, a partir 

de la publicación en la Gaceta Oficial del presente edicto. 
Se fija el presente Edicto en lugar visible de ~este Despacho por el término de 
Ley, además se entregan sendas copias al interesado para que haga publicar por 
una sola vez en la Gaceta Oficial y por tres veces consecutivas en un periódico 

de circulación nacional, tal como lo detemiina la Ley. 

, ~ - -._ ~:~(~J~ , 
GUMPLASE· · 

' " ' l'I A ,' it ·. ' ~ 1 1 
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/' ~· ."' ' - ~ /jY~..,._/U ll ,A. 1 i.. - ' J. V 
--~~-... ~ - - - ~.- \ i ·~ ;--·---~--"'---'------'--~-'-~-. ~ ,, ,,,, 

Ing;·-1uan Carlos Huerta SoJís. · .! 

Alcalde del Distrito de Chitré 
. .-.:~ t) l ~' Secretaria Judicial 

'·, ~ 11\ >, 

.. 
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MUNICIPIO DE SAN MIGUEUTO 

~ SAN'~I~úTíl ! REPUBLICA DE PANAMA 
MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO 

PROVINCIA DE PANAMÁ 
Tel: 508-9800/9861 

www.musami.gob.pa 

EDICTO EMPLAZATORIO N. 0 141-DAL-2022. 

Hace saber, que la señora MARIA CRISTINA ESPINOSA LORENZO DE ESPADA, 
mujer, -panameña, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal No. 
2-84-2161, ha solicitado ante esta municipalidad de la Alcaldía de San Miguelito, la 
adjudicación del lote de terreno, identificado con la nomenclatura D-20, ubicado en 
el sector de Villa Fortuna, calle principal, corregimiento de Arnulfo Arias Madrid, 
distrito de San Miguelito, provincia de Panamá, situado sobre la finca municipal 
No.285283, según el Plano 81003-86902, con un área aproximada de 303.23m2, 
de acuerdo a la información brindada mediante INFORME TÉCNICO, con fecha del 
28 de diciembre del 2021, emitido por el Departamento de Agrimensura de la 
Dirección de Ingeniería Municipal. 

Por lo que, cumplido con los procedimientos establecidos en el Acuerdo No. 26 del 
26 de junio de 1991, el cual se reglamenta la tenencia, adjudicación y venta de 
lotes de terreno de propiedad del Municipio de San Miguelito, se procede entonces 
para efectos legales a fijar el presente edicto en lugar visible de este Despacho de 
la Dirección de Asesoría Legal del Municipio de San Miguelito, Casa de Justicia de 
Paz del corregimiento en donde se encuentra ubicado el terreno descrito en lineas 
anteriores y de igual manera en el mismo predio solicitado en adjudicación. 

Por consiguiente, se le hace entrega de copia del descrito edicto a la parte peticionaria, 
para que proceda con la publicación del mismo por un (1) día en un periódico de 
circulación nacional y la Gaceta Oficial, fundamentado en el Acuerdo No. 26 del 26 
de junio del 1991, Capitulo 111 Procedimiento para Adjudicaciones, articulo Décimo 
Segundo. 

(Fdo.) Señor Alcalde Héctor Valdés Carrasquilla, (Fdo.) Ledo. Simón Santos 

Secretario General Encargado. 

Dado en el distrito de San Miguelito a los once (11) días, del mes de marzo del 2022. 

HVC/SS/CT/ap. 
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